
AÑO 1857. MIERCOLES 8 DE ABRIL  NUMERO  1.555.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

No habiendo producido resultarlo las dos subas
tas  celebradas para  cortratar provisionalmente el 
servicio de la conducción le la correspondencia en 
tre  la Península y las Anillas, Vengo en au to rizar  
al Ministro de Estado y T ltram ar, para c jue , pres
cindiendo de las solemnilades de la pública lici
tación, contra te  el dicho ervicio.

Dado en Palacio á 31 de Marzo de 1857.^-=Está 
rubricado de la Real maro— El Ministro de Estado 
y U ltram ar ,  Pedro José Idal.

REAL ORDEN

Ultramar

Excmo. S r . : S. M. la ie ina , de conformidad con 
el parecer  del Consejo le Ministros, después de

examinadas detenidamente las diferentes proposi
ciones presentadas para  contra tar  provisiona’mente 
la conducción de la correspondencia entre  la Penín
sula y las Antillas, ha tenido á bien adjudicar el 
referido servicio á V. E., como representante y apo
derado de la casa G au th ie r ,  hermanos y compañía, 
de P ar is ,  por habe r  hallado más ventajosa que las 
demas proposiciones presentadas la última de V. E., 
en que se compromete á conducir la corresponden
cia entre  los puntos arr iba  expresados por la can
tidad de 32,000 pesos fuertes por viaje redondo, 
sujetándose á todas las condiciones del pliego apro
bado por S. M. en 23 de Enero de este a ñ o , y 
comprometiéndose ademas á tener un quinto buque 
destinado ai dicho servicio.

De Real orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento, y á fin de que, previo el depósito p re 
venido en el pliego de condiciones, proceda á otor
gar  la oportuna escritura á nom bre de sus rep re
sentados, para todo lo cual y demas á esto referen
te queda autorizado el Director general de Ultra
mar. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1 857— PidaL— Sr. D. Nazario Carriquiri,  
represen tan te  de la casa de G au th ier ,  hermanos y 
compañía , de Paris.

Despacho telegráfico. =*= Liverpool, 7 de Abril 
de 1857.

El Cónsul español al Director general de Ul
tramar.

uPor el vapor A m érica , salido de la Habana el 
17 de Marzo, se sabe que no ocurria á la fecha no 

vedad alguna en la Isla, y que el 16 había salido 
para la Península el vapor Ulloa conduciendo la 
correspondencia.»

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Núm. 55.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra  dice 
hoy al Capitán General de la Isla de Cuba lo si
gu ien te :

«He puesto en conocimiento de la Reina (Q. D. G.) 
la petición hecha por el Brigadier D. José de Que- 
sada y Maestre, para  que conforme al espíritu  de 
las Reales órdenes de 5 de Setiembre de 1832 y 19 
de Abril de 1833 , se disponga que cuando los Fis
cales militares tengan que tomar declaración á Je
fes ú Oficiales de inferior graduación á la suya, 
puedan citarlos para que comparezcan en su casa- 
alojamiento; y S. M., enterada, se ha servido resol
ver, de conformidad con el dictamen del T ribunal 
Supremo de Guerra y Marina, que lo dispuesto en 
la citada Real orden de 19 de Abril de 1833* no 
conviene se haga extensivo á los Jefes de menor 
graduación que la de Oficiales Generales, s^gun en 
la misma se expresa.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1857. « E l  Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.— Señor.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

AUDIENCIA DE MADRID. FISCALIA DE S. M.
E s t a d o  de las causas el fuero común 

del corriente a ñ o .

en los Juzgados del territorio de esta Audiencia durante e) m es de Febre)
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Madrid ? 4 de Abril de { i& lm h s é  María Cácere*,*»Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia,

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

RETIRADOS.

(Conclusión.)

Al de Andalucía.—Concediendo el relief de un escudo 
de ventaja de 10 rs. vn. al mes al cabo prim ero licencia
do Juan Comisaña Ortega.

Al mismo.—Id. (rnshcion de retiro para Vigo á José 
Manuel Rios Campelo, sargento segundo que fu ó de in 
fantería.

Al de Valencia*-—Id. relief de un escudo de ventaja 
de 10 rs. al mes á Joaquín Yictoiia M añez, zapador que 
fué de ingenieros.

Al d é la s  Provincias Vascongadas. — Id. traslación de 
retiro á la villa de Zúñiga, en Navarra, á D. Tomas Lerin 
y Alcalde, Teniente de caballería retirado en Urbiso 
(Alava).

Al mismo.—Id. id. de id. á la ciudad de Granada á 
D. José Albizua y Cirio, Capitán que fué de la Guardia 
c iv il, retirado en Vitoria.

Al de Burgos.—Negando una instancia promovida por 
Josefa Arcoclm solicitando se le abone la mitad ó parfcé 
del sueldo que su esposo 1). Francisco Uriarte disfrutaba 
como Subteniente retirado.

Al de Extrem adura.—Concediendo el relief de 30 rea
les al mes al soldado Juan Mendez y Romero.

INFANTERIA.

31 id. Al Director general de infantería.—Concedien
do permiso para regresar á la Península al Subteniente 
del ejército de Cuba D. Domingo Diaz y Gómez.

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio al se
gundo Comandante D. Felipe Alvarez y Alvarez, como 
comprendido en la regla 8 " de la Real orden de 13 de 
Diciembre último.

Al mismo.—Id. id. al prim er Comandante D. Juan de 
Uria y San tomé.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Luis López yBigues.
Al mismo.—Id. abono de sueldos al Teniente de A l- 

mansa I). Valeriano Fernandez y Gómez.
Al mismo.—Id. empleo de Capitán al Teniente de Bur

gos D. Guillermo Vires y Oller.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien

do fijar su residencia en esta corte al Capitán D. Enrique 
Trillo Figueroa y Fernandez Aramburu.

Al mismo.—Id. trasladando de residencia á Málaga al 
segundo Comandante de infantería D. Luis Aguirre y 
Perez.

Al Director general de Infantería.— Negando empleo 
de Subteniente á D. José Nieto.

Al mismo.—Concediendo permiso para regresar á la
rt/liit iou lu  a l i/dbu s e g u u a u  Juo«í Ou* j ---- -

Al m i s m o —n is p n n if tn r ln  sor» rin d o  do baja en el e jé r
cito el Teniente D. Nicolás Arteaga y Alfaro.

PERSONAL DEL TRIBUNAL.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Se nom bra Oficial sétimo segundo de la 
Secretaría del mismo á D. Manuel Vicente y Rodríguez.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do la cruz de María Isabel Luisa pensionada á tres in d i
viduos de tropa del regimiento de lanceros de Sagunto, 
décimo de caballería.

TERCERA SECCION.
O FICINAS G E N E R A L E S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Los señores que á continuación se expresan se ser
v irán  presentarse en esta Ordenación general para pres
tar su conformidad en las liquidaciones respectivas de 
h ab eres , y los que tengan su residencia en provincias 
darán  aviso á la misma Ordenación para rem itir las 
suyas á ios Sres. G obernadores; en la inteligencia de 
que trascurridos 30 dias, contados desde la fecha de este 
anuncio, sin haberlo verificado, se tendrá como prestada 
la conform idad, y se rem itirán á la Dirección general de 
la Deuda pública" para los usos convenientes, según se 
previene en el art. 7 ° de la R ealórden circular de 30 de 
Enero de 1852.

Ministerio de la Gobernación.

D. Francisco Casarriego.

Consejo Real.

D. Mariano Agudo.

Gobiernos políticos.

D. Gerónimo Muro.
D. León Alonso y Colmenares.
D. Gonzalo Sierra.
D. Manuel María de Mendoza.

Ramo de Correos.

D. Sabino Armada Valdés.
I). Simeón Aguirre.
D. Francisco Armesto Monseo.
D. Manuel Martínez Valle.
D. Francisco Martínez Urinaga.
D. José Blaya y Manrique.
D. Salvador Batanero y Agüero.
D. Francisco Búrgos.
D. Laurencio María de Aguilar.

Telégrafos.
D. Matías Eguren.
D. Manuel Estéban.
D. Ignacio Feríer.
D. Mariano Torres.
D. Silvestre Quintana.
D. Fausto Miguel.
D. José Botella Gilarto.

Conservatorio de música.
D. José Antonio de Juan.
D. José Alvarez.
Madrid 7 de Abril de 1857.=Angel G. Segovia.

QUINTA SECCION.
G OBERN AD O R ES, D IPU TA C IO N ES PR O V IN C IA L E S, AYUNTA

M IE N T O S , JU N T A S , D E PE N D E N C IA S VARIAS.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.

D. Cárlos Marfori, Gobernador civil de esta provincia 
y Alcaide Corregidor de esta M. H. villa &c. &c. &c.

Hago s a b e r :  Artículo 1.* Desde el Jueves Santo, ce
lebrados los Divinos O ficios/hasta el sábado después de 
tocar á gloria, no se perm itirá rodar coches ni carruajes 
de otra clase, exceptuando solo los de diligencias y cor
reos que tienen su entrada y salida periódica en tales

dias, los de baños para enfermos, y los de carne en la 
madrugada del sábado. Pero si en estos dias se hallase 
algún particular en la necesidad de salir de la corte en 
carruaje, obtendrá préviamente el indispensable perm i
so de mi autoiidad, ó la del Sr. Teniente Alcalde del dis
trito á que corresponda su morada.

2.° Las puertas de los templos estarán expeditas para 
la entrada y salida de los fieles, y nadie podrá detenerse 
en ellas por mera curiosidad ó pasatiempo.

3.° Los que concurran á la procesión del Viernes 
Santo se presentarán vestido# de negro ó de uniforme.

4.° En la carrera que ha de llevar dicha procesión, 
desde la iglesia de Sardo Tomas, plaza de la Constitución, 
calle de Ciudad-Rodrigo, la déla Almudena, al Arco del 
Real Palacio, calles de Santiago, Mayor, Puerta del Sol, 
calle.de C arretas, la de Atocha, á la misma iglesia de 
Santo Tomas, se* prohíbe la venta de ramos, comestibles 
ú otros géneros que causen estorbo y puedan producir 
desgracias.

5.® Queda prohibido establecer puestos de comestibles 
ó bebidas en las inmediaciones de la capilla del Príncipe 
Pió en la mañana del Viernes Santo.

6.° Se prohíbe igualmente d isparar tiros, cohetes
el Sábado S an to , con arreglo á los bandos de buen go
bierno que condenan tales abusos.

7.° Cualquiera persona que contravenga á lo preve
nido en las disposiciones anteriores, ó diese lugar á es
cándalos y turbulencias con acciones o palabras indeco
rosas y ofensivas á la decencia pública y á la moral reli
giosa, sufrirá la condigna pena según la gravedad y cir
cunstancias de la falta cometida.

8.° Para evitar que á título de la solemnidad de tales 
dias invadan la capital los mendigos forasteros con ob
jeto de im plorar la caridad pública en calles y plazas, 
prevengo que no será permitido pedir limosna en ellas 
ni en los paseos; en inteligencia deque los que in frin jan  
esta disposición, serán recogidos por los dependientes de 
mi Autoridad , como encargados de hacer ejecutar cuan
to queda prevenido, á fin de que se adopten, respecto 
d é lo s  mismos, las providencias á que haya lugar; y 
espero de la cordura del vecindario contribuya por su 
parte al más exacto cumplimiento de esta prevención, eft 
que se Italia tan directamente interesado.

9.* De la puntual observancia de las precedentes dis
posiciones quedan encargados todos ios dependientes de 
mi autoridad.

Madrid , 7 de Abril de 1857.=Cárlos Marfori.
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SEXTA SECCION.
A N U N C IO S O F IC IA L E S.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estando ya dispuestas para su cange las acciones del 
ferro -carril de Alar á S an tander, que con arreglo á lo 
prevenido en la ley de 9 de Marzo de 1855, han de darse 
en equivalencia de las carpetas provisionales y de las 
acciones que existen en circu lación , los tenedores de 
ellas pueden presentarlas desde el dia 15 del actual en 
los dias no feriados, de diez á dos, en el Departamento 
de Emisión Teneduría del G ran L ibro, acompañadas de 
triples facturas en la propia forma que se verifica para 
la conversión de los demas documentos de la Deuda.

Con el objeto de nivelar las fechas del pago de los in 
tereses de las acciones y carpetas provisionales , que son 
en 1.° de Enero y 1.° de Julio de cada año, con los de 
las nuevas acciones, cuyos cupones son pagaderos en 1 .® 
de Abril y 1.° de O ctubre, la Junta ha acordado que el 
importe de los intereses de los tres meses de Enero á 
Marzo se satisfagan en metálico por medio del oportuno 
libramiento , que se facilitará á los interesados al tiempo 
de hacerles entrega de las nuevas acciones.

Las facturas con que han de presentarse las carpetas 
provisionales se hallarán de venta en la portería del es
tablecimiento.

Madrid, 3 de Abril de 1857.=*El Secretario, Angel F. 
de Ileredia. =  V.° B.° =  El Director gen e ra l, Presidente., 
Ocaña.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855, tendrá efecto el dia 28 del actual, á las doce de 
la m añana, en el despacho de la Presidencia, la subasta, 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 1 .000,000 de reales por cuen
ta de la cantidad consignada en el presupuesto corriente 
para esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
17 En el dia anterior al en que se celebre la subasta 

la Junta fijará el precio máximo á que hayan de adju
dicarse los mencionados efectos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente, bajo m  
responsabilidad.

2.* Las proposiciones de ventas se harán por los Imi
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviambnte 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 eu 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de 
las proposiciones que p resen ten , el cual perderá el in
teresado que después de hecha la adjudicación á su fa
vor no verifique la entrega do los valoíts ofrecidos; y



60 el caso de resallar admisible alguna proposición cu- ,
yo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m etá
lico del valor de aquella , se reducirá á la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito. Estos depósi
tos se adm itirán en la expresada Tesorería hasta las on
ce del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta se 
sión pú b lica , en la que ante todo se abrirá el pliego en 
que se hubiere consignado el precio, y después los de 
las proposiciones, desechándose desde luego las que sean 
á precios superiores al fijado por la Junta.

4.a Clasificadas las demas de menor á mayor , según 
el precio de cada u n a , comenzará la adm isión, prefi
riendo las de precios más bajos , y en igualdad de pre
cios, las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta , las p ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la ex 
presada can tid ad , se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y cantidad , se adjudicará la 
sum a en cuestión por iguales partes ó por so r te o , á vo
luntad de los proponentes.

6.a El mismo métocfp se observará cuando se presen
ten  dos ó más proposiciones por la total .cantidad del re
mate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna 
de las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen 
no cubriese la cantidad del reñ ía te , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la 
H acienda, bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er c a so , ó por la no cubierta en el 
segundo , bien acumulando una ú otra á la subasta si
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro 
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la deuda del perso
n al ya emitidos, que habrán de entregarse en los cuatro 
prim eros dias de Mayo próximo , quedando en otro caso 
desiertas las proposiciones.

En el sobre de las proposiciones se expresará el im
porte nominal de e lla s ; en el concepto que el modelo de 
estas se hallará de venta en la portería del estableci
miento.

M adrid, 3 de Abril de 1857.^=El Secretario , Angel F. 
de Heredia. =  Y.° B.°.“ E1 Director general, Presidente, 
Oca ña.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Di
rección general de la Deuda pública el d ia ......................de
Mayo próximo la suma de reales ve llón  en títulos
de la Deuda del personal al cambio d e  y  cen
tavos por ciento, bajo las condiciones que comprende el
anuncio publicado en la Gaceta oficial d e ,    ............   del
actual.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
 D E  CAM INOS, CANALES Y PU E R TO S DEL DISTR ITO  DE MADRID.

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas,: se subasta el disfrute de los pastos del 
canal de M anzanares, comprendidos desde la cabecera 
del mismo á la octava exclusa, según detalladam ente se 
expresa en las condiciones que se hallan de manifiesto en 
Ja oficina del d istrito , calle del Prado, núm. 16, cuarto 
segundo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al adjunto modelo, acompañando igualmente 
la carta de pago que acredite haber realizado el depósito 
que previenen las condiciones.

La subasta se verificará el dia 20 del corriente mes, á 
la una de la tarde, en la oficina de dicho distrito y en los 
térm inos que previene la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852.

Madrid, 7 de Abril de 1857.“ El G. A ., P. Celestino 
Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 7 del actual, y de las condiciones que 
se exigen para subastar el disfrute de los pastos existen
tes en el canal de M anzanares, comprendidos desde la 
cabecera del mismo hasta la octava exclusa, se compro
mete á dar la cantidad d e ........

Fecha y firma del exponente. 1250

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

consliiucioñal de Yillanueva del Arzobispo, por dimisión 
del que la servia , dotada con 4,000 rs. anuales, pagados 
del presupuesto municipal, se hace saber al público que 
por térm ino de un m es, contado desde la fecha de este 
anuncio, pueden dirigir los aspirantes sus solicitudes al 
Ayuntamiento de la expresada villa , pasado el cual se 
proveerá.

Jaén. 31 de Marzo de 1857—P, A., Manuel de Podio y 
Valero. 1181

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Bullas, por dimisión del que la se rv ia , dotada con 3,300 
reales vellón anuales, he acordado se anuncie por medio 
de este periódico oficial, á fin de que los aspirantes á 
ella puedan dirigir sus instancias documentadas al ex
presado Ayuntamiento dentro del término de un  m es, á 
contar desde la fecha de este anuncio.

Murcia, 2 de Abril de 1857—Mario de la Escosura.

1198

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA
D E ROCIANA.

D. Rafael Correa, Alcalde Presidente del A yunta
miento constitucional de esta villa de Rociana.

La facultad de medicina de esta villa, dotada con la 
asignación de 1,500 rs. anuales, está vacante: en su con 
secuencia se hace presente para que los aspirantes á la 
misma presenten sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este Municipio en el término de 30 dias, con
tados desde el en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín oficial de Ja provincia y Gaceta clel Gobierno, 
que pasados, no serán admitidas.

Rociana y Marzo 27 de 4857.=*=Rafael C orrea—Juan 
Fernandez Meres, Secretario. 1160

AYUNTAMIENTO DE BENISANÓ.

No habiendo tenido efecto la provisión de la vacante 
de esta Secretaría por falta de aspirantes, se anuncia por 
segunda vez, para que los que deseen obtenerla presen
ten sus solicitudes dentro del término de 30 dias, á con
tar desde el que se anuncie en el Boletín oficial.

Benisanó, 25 de Marzo de 1857 “ El Presidente, Miguel 
N avarro .= P . A. D. A ., Miguel Castellano, Secretario in
terino. \ 185

AYUNTAMIENTO DE GIJON.

Con autorización superio r, las ferias de ganados y de 
efectos de ag ricu ltu ra , industria y comerek), que hasta 
ahora se han celebrado en el sitio de Conlrueces de este 
concejo, se trasladan á esta población y tendrán lugar to
dos los años, á contar desde el actual, en los dias si
guientes :

12, 13 y 14 de Junio.
44, 15 y 16 de Agosto.
28, 29 y 30 de Setiembre.
El Ayuntamiento cuidará de que no falten á los con

currentes las debidas comodidades, según se acostumbra 
en tales casos.

Lo que se anuncia al público para los efectos corres
pondientes.

Gijon y Marzo 23 de 1857.=E1 Alcalde Presidente, 
Zoilo García Sala.=P . A. D. A., Vicente de Ezcurdia, Se
cretario. 1220

FÁBRICA PE ARTILLERIA DE TRUBIA,

D. José Brandarís y Otero, Comandante Capitán de 
Artillería y Secretario ele la Junta Económica de esta fá
brica.

llago saber, que no habiendo tenido efecto el rem ate 
celebrado en este dia para la venta y conducción á esta 
fabricadle 120,000 quintales de cok, divididos en dos lo
tes de á 60,000 quintales cada uno , la Junta acordó se
ñalar el 26 de Abril próximo, á las doce y media del dia, 
para celebrar segundo remate bajo las mismas bases que 
el prim ero, cuyo precio límite es de 6 rs. quintal. Las 
proposiciones se liarán en pliegos cerrados, y no ten
d rán efecto las que sean superiores al precio límite y las 
que no esten arregladas al modelo adjunto.

Los autores de proposiciones están obligados á ha lla r
se presentes ó legalmente representados en el acto de la 
subasta para que puedan dar las aclaraciones necesarias: 
si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó más 
iguales, se abrirá en el acto una nueva licitación á la voz 
por espacio de 15 minutos , pero solo entre los autores 
que hubieren causado el em pate, y no se adm itirá puja 
menor de 3 céntimos por quintal.

El contratista' presentara en el acto del te ihá le  fiador 
á satisfacción de la Junta. 7

El pliego de-condiciones se halla, de manifiesto en la 
Secretaría de la misma.

Truvia, 25 de Marzo de 1857 “ José Brandarís y Otero.

Modelo de proposición.
Señores de la Junta Económica de la fábrica de T ru

via: El que suscribe, vecino d e  , enterado del
anuncio publicado con fecha...................... y de las condi
ciones que se exigen para la venta y conducción á dicha 
fábrica de 120,000 quintales de cok, se compromete á 
entregar en los almacenes de la m ism a .  qu in 
tales del referido cok, que form an   lotes al p re
cio d e ......................r s ......................céntimos el quintal, con
extricta sujeción á las indicadas condiciones, presentan
do por fiador á D .......................  vecino d e ...................

Fecha y firma del proponente.
Firm a del fiador. 1182

D. Luis Carrera Feyto, Oficial Inspector de la fábrica 
de sal de Don Benito , San Cárlos y Albrijuelo, ejerciendo 
funciones de Administrador de las mismas y las de Jefe 
de las de la provincia de Jaén.

Hago saber, que debiendo sacarse á pública subasta, 
según orden de la Dirección general de Rentas estanca
d a s , su fecha 11 del actual, todos los servicios necesa
rios para la elaboración de sales que en el corriente año 
puedan recolectarse en estas sa linas, y en las de San Jo
sé , la Orden, Barrancohondo y Peal y P o rce l, de esta 
p rov incia , bajo los tipos y condiciones que se expresa
rá n , se fija para su rem ate la hora de las doce del dia 18 
de Abril próximo en estas de mi interino cargo , en la 
cual y en las de cada una de las expresadas se hallarán 
de manifiesto los presupuestos y pliegos de condiciones 
respectivos.

Y para que llegue á noticia del público , se fija el p re
sente edicto, que firmo en las salinas de Don Benito á 18 
de Marzo de 4857.*^Luis C arrera Fevio.

SALINAS DE DON BENITO Y AGREGADAS.

Por la limpia y m onda    2,650

Condiciones.
■1.a El servicio de limpia de las fábricas de Don Beni

to, San Cárlos y A lbrijuelo, y composición de los caba
lletes de las eras de cristalización con piedra y barro de 
fábrica, se ejecutará cuando lo disponga el Administrador 
Jefe de dichos establecimientos.

2.a El contratista se obligará á realizarlo á satisfac
ción de dicho señor, según se designa en la condición a n 
terior, tan luego como reciba aviso para ello.

3.a Si por cualquier incidente dejase de dar cum pli
miento el contratista á lo estipulado en las condiciones 
de este pliego, se hará  el servicio por la Administración, 
y él abonará el exceso que resultase á la cantidad en que 
lo hubiese rematado.

4.a La Hacienda abonará al contratista , al principiar 
los trabajos, la mitad de la suma que tenga opcion á per
cibir por ello, y lo restante después de cumplido su con
trato.

5.a El tipo máximo que se fija para las proposiciones 
es el de 2,650 rs. vn. á que asciende el importe del p re 
supuesto.

6.a Para la seguridad del contrato depositará el re
matante en la citada Administración 1,700 rs. en metáli
co , cuya cantidad no percibirá hasta la terminación de
dicho contialo.

rra t ..o ivivuvo oc iiruan en pliegos cerrados, ex
presando eil los sobres su objeto y  el uuiiiOie do loa p e í- 
roñas por quien están suscritas.

8.a En el acto de entregar dichos pliegos depositarán 
en la Administración 600 rs ., como garantía para en trar 
en licitación, cuya cantidad les será devuelta, concluida la 
subasta , excepto la del rem atante, que permanecerá de
positada hasta concluir el contrato.

9.a La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid, 
Boletín oficial de la provincia y pueblos inmediatos á la 
mencionada salina con 30 días de anticipación al en que 
haya de celebrarse en la misma ante el Adm inistrador 
Jefe y Oficial Inspector, donde se hallará de manifiesto 
el presupuesto y presente pliego de condiciones para que 
los licitadores puedan enterarse.

10. Seián de cuenta del contratista todos los gastos que 
se originen en la subasta y escritura pública que otor
ga lá.

11. No tendrá validez el rem ate hasta que merezca la 
aprobación de la Dirección general de Rentas estan
cadas.

Por saca y en tro je .....................  12,600

Condiciones.
1 .a Toda la sal que en dichas tres fábricas se elabore 

en el año ac tu a l, será obligación del contratista ex traer
la d é la s  eras , entrojaría y encum brarla en los alm a
cenes, presentando para el efecto el número de hombres 
y caballerías qne designe el Administrador Jefe del es
tablecimiento, siempre que hayan de efectuarse las sacas.

2.a También será de cuenta del contratista presentar 
todos los útiles que se requieren para las faenas que ha 
de ejecutar; pero si no tiene probabilidad de adquirirlos 
oportunam ente, puede hacer uso de los de la Hacienda, 
con el deber de entregarle de igual calidad y estado el 
mismo núm ero que hubiere recibido de ella.

3.a Siempre que haya dq ejecutar se saca de sales, dará 
aviso el Administrador Jefe al contratista con 24 horas de 
anticipación; mas si este dejara de presentar el núm ero 
de hom bres y caballerías necesarias el dia que determine 
dicho empleado, ó el que haga sus veces, la Administra
ción dispondrá hacer el servicio por cuenta del contra
tista , quien abonará todos los gastos que se hubiesen ori
ginado.

4.a Serán de una misma cabida los serones en que se 
conduzca la sal, lo propio que las espuertas que se usen 
para llenarlos, á fin de que todas contengan igual can ti
dad de sal y pueda hacer su cuenta la Administración 
con la exactitud apetecida.

5.a Para responder al cumplimiento de lo prevenido 
en las condiciones que anteceden,, entregará el con tra 
tista en esta Administración 7,000 rs. vn. en metálico, de 
cuya cantidad no podrá disponer hasta concluido el con
trato.

6.a La Hacienda abonará al contratista en tres par
tes iguales la suma en que quede rematado el servicio 
de sacas y entrojes de sales: la p rim era , el 15 de J u 
nio; la segunda, el 15 de Agosto, y la te rcera , en fin 
de O ctubre , expidiendo este siem pre el competente re 
cibo.

7.a La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid, 
Boletín oficial de la provincia y pueblos inmediatos á esta 
salina con 30 dias de anticipación alen  que ha de cele
brarse en la principal de Don Benito ante el Adm inistra
dor y Oficial Inspector de ella, donde se hallará de m a
nifiesto el presente pliego para que puedan enterarse los 
licitadores.

8.a El tipo máximo que se fija para las proposiciones 
es el de 12,600 rs. vn. á que asciende el importe del p re
supuesto.

9.a Dichas proposiciones se harán  en pliegos cerra
dos, expresando en los sobres su objeto y el nom bre de 
las personas por quien esten suscritas.

10. En el acto de entregar los pliegos depositarán en la 
Administración 3,000 rs. vn. en metálico como garantía 
para en trar en licitación, cuya cantidad les será devuel
ta á los proponentes, concluido que sea el rem ate , ex
cepto la respectiva al contratista, que perm anecerá en tal 
estado hasta la term inación del contrato.

11. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que se ocasionen en la subasta y escritura pública que 
otorgará.

12. No tendrá validez el rem ate hasta que merezca 
la aprobación de la Dirección general de Rentas estan
cadas.

SALINAS DE SAN JO S É .

Por la limpia y monda  660 rs.

Condiciones.
1.a Se obligará el contratista á ejecutar la limpia ’de 

la fábrica y su calentador á satisfacción del A dm inistra
dor de ella en la época que este le designe,

2.4 La Administración facilitará al contratista los ú ti
les necesarios para dicha operación.

3.a Si el rem ítante no piocediere al cumplimiento de 
este servicio cuando reciba el aviso de la A dm inistra
ción, esta lo realizará por cuenta de a q u e l, quien que
dará obligado á abonar los gastos que se originen.

4.a También se obligará^á no recibir la cantidad en 
que quedare rematado el servicio hasta que lo hubiese 
realizado y merecido la aprobación del Administrador.

5.a No será válido el remate hasta que recaiga la su
perior aprobación.

6.a La subasta se celebrará en la salina de Don Benito, 
Jefatura de las de la provincia, á las doce del dia 18 de 
Abril próximo venidero , ante el Administrador Jefe y 
Oficial Inspector de e lla , donde se hallará de manifiesto 
el presupuesto y presente phego, así como en la de San 
José durante 30 dias, para que las personas que quieran 
interesarse en este servicio puedan enterarse de ello.

7.a Las proposiciones no excederán de los 660 rs. á 
que asciende el presupuesto;

8.a A la seguridad del cumplimiento de dicho servicio 
otorgará escritura- el rem atante, cuyo gasto será de su 
cuenta.

9.a Se anunciará la subasta en la Gaceta de Madrid 
y Boletín o fic ia fpe  la provincia Con un mes de antici
pación. >

10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, la 
suerte decidirá al proponente á quien haya de adjudi
carse el servicio.

11. Las citadas proposiciones se harán  en pliego cer
rado en los términos que expresa el siguiente modelo.

s a l i n a  d e  l a  ú r d e n .

Por la limpia y m onda.....................  960

Condiciones.

1.a La subasta se celebrará á las doce del dia 18 de 
Abril próximo en la salina de Don Benito, Jefatura de 
las de la provincia , ante el Administrador Jefe y Oficial 
Inspector d é la  misma, donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones y presupuesto respectivo, así 
como en la de la Orden, y no tendrá validez su rem ate 
hasta que no merezca la aprobación de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas.

2.a La limpia y friega de la fábrica que da principio 
á la elaboración se empezará, si el tiempo lo perm ite, el 
5 de Mayo ó cuando lo disponga el Administrador.

3.a Al procederse á la operación de la limpia, que se
rá perfectamente ejecutada, es de obligación del rem a
tante igualar los andenes en la proporción que le sea 
designada por el maestro de fábrica, así como en la ex 
tracción del bario  de la misma y punto que se le ha de 
dar al am asarle, so atendrá en un todo á lo-que ordene 
dicho empleado.

4.a Durante se ejecuta la limpia, se revisará conti
nuam ente por el empleado anteriorm ente dicho, haciendo 
que se corrija la mas leve falta que se cometa; y term i
nada que sea la operación, se dará conocimiento al Admi
nistrador para que este ó el Oficial Inspector exam inán
dola detenidamente, la dé ó no por concluida, y lo com u
nique á la Administración principal.

5.a Todos ios gastos que se originen en la subasta se 
rán  de cuenta del contratista.

6.° La subasta se anunciará con 30 dias de anticipa
ción en la Gaceta de M adrid , Boletín oficial de la provin
cia y pueblos inmediatos á esta salina.

7.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ex
presando en ios sobres el objeto y las personas por quien 
se bailan suscritas.

8.a El rematante depositará en la caja de la Adminis
tración de dicha salina la tercera parte del importe, ó 
sean 320 rs ., que le serán devueltos concluido que sea 
dicho servicio.

9.a Los presupuestos y pliegos de condiciones res
pectivos á e.bte servicio se hallarán de manifiesto en la 
Administración principal ya citada, como también en esta 
salina de la Órden.

10. Si se presentasen dos con las proposiciones igua
les, la suerte decidirá á cuál proponenle debe adjudicarse 
dicho servicio.

Por la vivandería................................  760
Condiciones.

1.a La subasta se celebrará á las doce del dia 18 de 
Abril próximo venidero en la salina de Don Benito, Je
fatura de las de la provincia, ante el Administrador Jefe 
y Oficial Inspector de la mism a, donde se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y presupuesto respectivo, 
asi como en esta de la O rden, y no tendrá validez su re 
mate hasta que no merezca la aprobación de la Dirección 
general de hentas estancadas.

2.a El contrato principiará á tener efecto el dia 5 de 
lUayo, y conciuix-A n  Ho o^in ivo , puúieudo ser más 
largo ó más corto según lo determine la estación.

3.a El rem atante se obligará á efectuar el contrato de 
agua y víveres para la fábrica, siempre que se le mande, 
el que si faltare no podrá oponerse a que el Administra
dor por sí disponga su ejecución.

4.a El agua que dicho funcionario lleve á su fábrica 
será del pozo denominado el Francisco, no admitiendo ia 
de los inmediatos á esta salina más que la suficiente 
para el uso necesario de la misma.

5.a También es obligación del contratista la remisión 
de la correspondencia á la villa de Porcuna, que es adon
de se dirige la de esta salina y recibe la de la principal.

6.a lodos los gastos que se oiiginen en ia subasta y 
su anuncio serán de cuenta del contratista.

7.a La subasta se anunciará con 30 dias de anticipa
ción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la p ro 
vincia y pueblos inmediatos á esta salina.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
expresando en el sobre el objeto y las personas por quie
nes se hallan suscritos.

9.a Los presupuestos y pliegos de condiciones respec
tivos á este servicio se hallarán de manifiesto en la Ad
ministración principal ya citada , como asimismo en esta 
satina.

10. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 
la suerte decidirá á cuál proponente debe adjudicarse el 
servicio.

11. Al hacer las proposiciones los licitadores entrega
rán  en la caja de esta salina la cantidad de 253 rs. y 33 
céntimos, que les serán devueltos concluido quesea dicho 
servicio.

Por la reparación del c a le n tad o r.. . .  668.

Condiciones.
■1.a La subastase  celebrará á las doce del dia 18 de 

Abril próximo venidero en la salina de Don Benito, Jefa
tura de las de la provincia , ante el Administrador Jefe y 
Oficial Inspector de la mism a, donde se hallarán de ma
nifiesto el pliego de condiciones y presupuesto respecti
vo , asi como en esta de la O rden, y no tendrá validez su 
rem ate hasta que no merezca la aprobación de la Direc
ción general de Rentas estancadas.

2.a El contratista se obligará á ex traer todo el barro  
que existe en el calentador, para que puedan reconocer
se sus filtraciones con toda escrupulosidad, y so consisa 
una verdadera composición.

3.a Extraído que sea el barro y toda clase de m ateria
les que contenga , se procederá á reconocer las m urallas 
y suelo del mismo, en cuya faena irán acompañados del 
maestro de fábrica, haciendo las operaciones que dicho 
empleado juzgue conveniente.

4.a También es de obligación del rem atante los m ate
riales que se necesiten para dicha reparación , debiendo 
ser estos de buena calidad ; en la inteligencia que no se 
admitirá para la composición dé la  muralla más que mez
cla fina, que es la que se usa en dicha composición.

5.a Concluida que sea dicha operación , se volverá á 
renovar el barro como estaba anteriorm ente , ó como el 
maestro de fábrica estime conducente, dando parte al 
Administrador para que este determine su reconocimien
to por otros maestros, y lo comunique á la A dm inistra
ción principal.

6.a Todos los gastos que se originen en la subasta se
rán de cuenta del contratista.

7.a La subasta se anunciará con 30 dias de anticipa
ción en la Gaceta de Madrid , Boletín oficial de la provin
cia y pueblos inmediatos á esta salina.

8 a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
expresando en los sobres el objeto y las personas por 
quien se hallen suscritos.

9.a  ̂ Para responder de la seguridad del contrato depo
sitará el rem atante en la Caja de esta salina la tercera 
parte del im porte, ó sea la cantidad de 222 rs. y 66 cén
timos, que le serán devueltos tan luego como lo hubiese 
concluido.

10. Los presupuestos y pliegos de condiciones respec
tivos á este servicio se hallarán de manifiesto en la Ad
m inistración principal ya citada , como tam bién en esta 
salina.

11. Si se presentasen dos ó más proposiciones igua
les, la suerte decidirá á cuál proponente debe adjudicarse 
el servicio.

Por sacas y entrojes..............................  1,136.

Condiciones.

1.a La subasta se celebrará á las doce del dia 18 de 
Abril próximo venidero en la salina de Don B enito, Je
fatura de las de la provincia , ante el Administrador Jefe 
y Oficial Inspector de la misma, donde se hallará de m a
nifiesto el pliego de condiciones y presupuesto respecti
vo , asi como en la de ia Orden ] y no tendrá validez su

* rem ate hasta que no merezca la aprobación de la Direc- j
cion general de Rentas estancadas.

2.a El contratista se obligará á efectuar lassacas v e n -  
trojes de sales á satisfacción del Administrador , cuando 
este determ inare y bajo la dirección del m aestro’de fábri
ca , haciendo el arroyo con escrupulosidad para conse
guir qm den limpias las baisas de toda sal.

3.a También os de su obligación entrojar con caballe
rías la sal en el almacén , llegando los serones con igual
dad , para que en su peso haya exactitud v pueda regu
larse un verdadero cargo en d  almacén.

4.a Si el contratista no procediese á las sacas y en tro
jes cuando lo determ ine el Administrador, este dispon
drá su ejecución en los términos más convenientes, que
dando aquel obligado á satisfacer los gastos que se h u 
biesen originado.

5.a Si se presentase alguna nube q u e , anunciando 
una tempestad, diese sin embargo treguas á extraer la 
sal de las balsas por hallarse estas suficientemente lle
n a s , y no las diese á dar aviso oportuno al contratista, 
la Administración por sí dispondrá este trabajo, quedan
do aquel obligado á satisfacer los gastos ocasionados.

6.a La subasta se anunciará con 30 dias de a n tic ip é  
cion en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial djé la p ro
vincia y pueblos inmediatos á esta salina.

7 /  Iodos los gastos que se originen en la subasta se
rán  de cuenta del contiatistá.

8. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
expresando en los sobres el objeto y las personas por 
quien se hallan suscritas.

9.a El rem atante depositará en la Caja de dicha salina 
la tercera parte del importe del mencionado servicio , ó 
sean 378 rs. y 33 cents, que le serán devueltos tan luego 
como lo hubiese concluido.

10. Los presupuestos y pliegos de condiciones respec
tivos á este servicio se hallarán de manifiesto en la Ad
ministración principal ya citada, como también en esta 
salina.

11. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguá
lese la  suerte decidirá á cuál proponente deba adjudicar
se el servicio.

s a l i n a s  d e  b a r r a n c o h o n d o .

Por acarreo de aguas m ueras  1,080

Condiciones.

4.a La subasta se verificará en la salina de Don Be
nito ante el Sr. Administrador Jefe y el Oficial Inspector 
de la misma el dia 18 de Abril próximo y hora de las doce 
de su m añana, donde se hallarán de manifiesto el pliego 
de condiciones y presupuesto respectivo durante 30 días 
consecutivos, y también se m anifestarán en esta depen
dencia para mayor comodidad de los licitadores; pero no 
será válido el remato hasta que merezca la aprobación de 
la Dirección general de Rentas estancadas.

2.a No se admitirá postura que exceda de los 1,080 
reales fijados en el citado presupuesto.

3.a El rem atante quedará obligado á prestar el servi
cio indicado cuando reciba aviso del Administrador ó del 
que haga sus veces, sin que pueda excusarse á ello por 
ningún motivo.

4.a La conducción de dicha agua al saladero de la fá
brica será precisamente diaria y conforme á los usos y 
costumbres que tiene establecidos esta Administración, 
dando vasijas ai efecto.

5.a Para responder al buen desempeño que requiere 
el mencionado servicio, presentará un fiador á gusto y 
satisfacción del Sr. A dm inistrador, ó entregará en Teso
rería la tercera parte en metálico.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales á la 
hora de abrirse el iem ate , la suerte decidirá entre los 
proponentes á cuál deberá adjudicarse el citado servicio.

7.a La Hacienda pública abonará m ensualm ente por 
partes iguales la cantidad que le corresponda.

8.a Se anunciará la subasta con 30 dias de anticipa
ción en la Gaceta de M adrid , Boletín oficial de la provin
cia y pueblos inmediatos á la salina por medio de edictos.

9.a Las proposiciones se redactarán conforme al mo
delo siguiente.

Por sacas y e n tro je s ,................... .. 1,132

Condiciones.

1.a La subasta se verificará en la salina de Don Benito 
ante el Sr. Administrador Jefe y el Oficial Inspector de la 
misma el dia 18 de Abril próximo y hora de las doce de 
su m añana, donde se hallarán de manifiesto el pliego de 
condiciones y presupuesto respectivo din unte 30 dias 
consecutivos, y io mismo sucederá en esta dependencia 
para rnayor comodidad de los licitadores; pero no será 
válido el remate hasta que merezca la aprobación de la 
Dirección general de Rentas estancadas.

'2.“ rso se admitiré postura que exceda de los 4,132 rs. 
fijados en el presupuesto general de gastos de elabora
ción del corriente año.

3.a El rematante quedará obligado áp resen tar en esta 
salina el núm eio de jornaleros y caballerías suficientes, 
cuando reciba aviso del Administrador ó del que haga sus 
veces, pai a proceder á las sacas y entrojes de sales, sin 
que pueda excusarse á ello por efecto de mal tiempo ni 
otra causa, pues en tal caso se hará el servicio por la Ad
ministración de su cuenta y ademas abonará las pérdidas 
que hubiere sufrido la Hacienda pública.

4.a Para responder de la puntualidad y buen desem 
peño del servicio que se m enciona, otorgará escritura, 
hipotecando fincas.ó efectos cuyo valor sea por lo m e
nos igual á la cantidad rem atada, ó en su defecto en tre
gará en Tesorería la tercera parte en metálico, siendo de 
su cuenta ios gastos que se le originen en estas diligen
cias.

5.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales á la 
hora de abrirse el rem ate, la suerte decidirá entre los 
proponentes á cual deberá adjudicarse el citado servicio.

6.a La Hacienda abonará mensualm ente por partes 
iguales la cantidad que le corresponda.

7.a Se anunciará la subasta con 30 dias de anticipa
ción en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial déla provin
cia y pueblos inmediatos á esta salina por medio de 
edictos.

8.a Las proposiciones se redactarán con sujeción al 
modelo siguiente.

s a l i n a s  d e  p e a l  y  p o r c e l .

Por v ivandería .............................................   616

Condiciones.
1.a El tipo sobre que ha de admitirse la postura será 

el de 4 rs. cada dia.
2.a Principiará y term inará dicho servicio cuando la 

Hacienda lo disponga.
3.a Será obligación del rem atante su rtir ámbas fá

bricas de agua y comestibles, tanto para los operarios 
como para los dependientes.

4.a El Administrador de estas fábricas abonará m en - 
sualm ente al rem atante la suma en que quede subastado 
dicho servicio.

5.a La subasta tendrá lugar en la salina de Don Benito, 
el dia 18 de Abril próximo, y hora de las doce, hacién
dose público por medio de edictos, que se fijarán en los 
sitios de costumbre de esta villa, la de Quesada y ciu
dad de Cazorla., remitiéndose otro igual para la inserción 
en el Boletín de la provincia y Gaceta del Gobierno.

6.a Tanto el presupuesto como el pliego de. condicio
nes, estarán de manifiesto en la Jefatura de fábricas y en 
esta dependencia con 30 dias de anticipación.

7.a Si en las proposiciones que se hagan ocurriese 
que la más ventajosa lo fuera por dos ó más, en este caso 
decidirá la suerte acerca de por quién ha de quedar el 
servicio.

8.a La persona á cuyo favor quede este servicio otor
gará, á satisfacción del Administrador, obligación á res
ponder con las condiciones de este rem ate, siendo de su 
cuenta los gastos que se originen.

Por el saque del agua del pozo del Romeral. 770 

Condiciones.

1.a El tipo sobre que ha de hacerse la postura será 
el de 5 rs. cada dia.

2.a Principiará y term inará dicho trabajo cuando la 
Hacienda lo disponga.

3.a El rem atante tendrá la obligación de sacar el agua 
que se necesite para los ocho viajes que se darán con dos 
carretas.

4.a El Administrador de estas fábricas abonará m en
sualm ente al rem atante la suma en que quede subastado 
este servicio.

5.a La subasta tendrá lugar eñ la salina de Don Benito 
el dia 18 de Abril próximo y hora de las doce, haciéndose 
público por medio de edictos que se fijarán en los sitios 
de costumbre de esta villa, ia de Quesada y ciudad de 
Cazorla, remitiéndose otro igual para su inserción en el 
Boletín de la provincia y Gaceta del Gobierno.

6.a Tanto el presupuesto como el pliego de condicio
nes, estarán de manifiesto en la Jefatura de fábricas y en 
esta dependencia con 30 dias de anticipación.

7 a Si en las proposiciones que se hagan ocurriese 
que la más ventajosa lo fuera por dos ó más, en este caso 
decidirá la suerte acerca de por quién ha de quedar el 
servicio.

8.a El rem atante á cuyo favor quede dicho servicio 
otorgará, á satisfacción del Administrador, obligación á 
responder con todas las condiciones de este rem ate, sien- 

.. do de su cuenta Jos gastos que puedan originarse.

Por la conducción del agua del pozo del
Romeral á la fábrica de P e a l. ...........  6,622

Condiciones.

1.a El tipo sobre que ha de admitirse la postura será 
el de 430 rs. cada dia.

2.a No tendrá validez el rem ate hasta que haya m e
recido la aprobación de la Dir< ccion general del ramo.

3.a Principiará y term inará la conducción cuando el 
tiempo lo permita y disponga la Hacienda.

4.a Este servicióse realizará con dos carretas, dando 
ocho viajes diariam ente en cubas que facilitará la misma 
Hacienda , siendo de cuenta de este el pago del obrero 
para el saque del agua.

5. El A dministrador de esta fábrica abonará m en
sual mente al rem atante la suma en que quede subastado 
dicho servicio.

6. El rem atante percibirá el total importe siem pre 
que dé los ocho viajes diarios; pero si por falta de agua 
ú otra causa no le fuese posible ejecutarlo en uno ó más 
d ias , deberá completarlos en los sucesivos, y no p u 
liendo  red izarse , se desconj^ráflífcnsgalmente el importe 
de los viajes que falten, que ,eá tem alan te  percibirá de 
m inos, \

7.a La subasto tendrá lugar en te salina de Don Benito 
el dia 18 de Abril próxim o, y  b o r i de las doce, hacién
dose público por medio de edictos, que se fijarán en los 
sitios do costumbre de está villa, la de Quesada y ciudad 
de Cazorla , remitiéndose otro igual para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno.

8.a Tanto el presupuesto como el pjiego de condicio
nes, estarán de manifiesto en la Jefatura de fábricas y 
en esta dependencia con 30 dias de anticipación.

9.a Si en las proposiciones que se bagan ocurriese 
que la más ventajosa lo fuera por dos ó m ás, en este caso 
decidirá la suerte acerca de por quién ha de quedar el 
servicio.

10. El rematante á cuyo favor quede la conducción 
de dicha agua otorgará, á satisfacción de la Hacienda, 
escritura de obligación á responder con todas las condi
ciones de este rem ate, siendo de su cuenta los gastos 
que puedan originarse.

Por las sacas y en tro jes................................  3^20
Condiciones.

1.a El tipo sobre que han de admitirse las posturas
será el de 6 rs cada jornal de hombres en las sacas y 8 
el de caballerías en los entrojes, siendo de cuenta de la 
Hacienda su rtir al rematante de todos los útiles necesa
rios para las expresadas operaciones.

2.a El rem atante tendrá la obligación de poner á d is
posición del Administrador ios hombres y caballerías que 
se le designen con seis horas de anticipación , y de lo 
contrario se procederá por dicho funcionario á un  ajuste; 
y si hubiese exceso, lo pagaráel rem atante.

3.a El Administrador de esta fábrica abonará m ensual
mente al rem atante la suma m que quede subastado este 
servicio.

4.a La subasta tendrá luga* en la salina de Don Beni
to el dia 18 de Abril próximo, y hora de las doce, ha
ciéndose público por medio di edictos, que se fijarán en 
los sitios de costumbre de est villa, la de Quesada y ciu
dad de Cazorla, remitiéndose tro igual para su inserción 
en el Boletín oficial de la provncia y Gaceta del Gobierno.

5.a Tanto el presupuesto orno el pliego de condicio
nes, estarán de manifiesto erla  Jefatura de fábricas y 
en esta dependencia con 30 cas de anticipación.

6.a Si en las proposicion6 qne se hagan ocurriese 
que la más ventajosa lo fuerí por dos ó m á s , en este 
caso decidirá la suerte acercíde por quién h a ’de que
dar el servicio.

7.a La persona á cuyo favo quede dicho servicio o tor
gará, á satisfacción del Adminstrador, escritura de obli
gación á responder con todas is condiciones de este re 
mate , siendo de su cuenta los;astos que puedan origi
narse.

Modelo de proposición para ala uno de los servicios
expresados.

El que suscribe, enterado el pliego de condiciones
para la ejecución del servicio c   ......... . .  ia salina
d e . . .  , anunciadaen la Gaceta de Madrid,
Boletín oficial de la provincia pueblo d e * . .............. , s¿
compromete á practicar dicho irvicio en la cantidad de
.............................rs. v n ., sujetánose á las condicionés del
referido pliego.

Fecha y fina del proponente.

Salina de Don Benito, 18 c Marzo de 4857.WLuis 
C arrera Feyto. \ \ \ \

ADMINISTRACION PRINCIPAL E HACIENDA PÚBLICA.
DE LA PROVINCIA BIVALENCIA.

El dia 22 del corriente mes, áa una de su tarde, se 
verificará en el despacho del Sr. obernador de la p ro 
vincia y ante su autoi idadj la subta por pliegos cerra
dos, sygun el modelo que se acon»aña , de todos ios li~  
bros, impresiones y demás docunntos que han de h a 
cerse para el servicio del ramo 3 la contribución de 
consumos en esta capital en lo queresta de año, bajo el 
tipo de 1 1.920 rs. vn., aprobado pela Dirección general 
de Contribuciones en 18 de Marzrpróximo pasado, de 
que no podrá exceder ninguna proo&icion, y con a rre 
glo al pliego de condiciones y modos que se hallarán  
de manifiesto en esta AdministraciQ hasta el mismo dia 
señalado para el remate.

En el acto de presentar los licitaores los pliegos cer
rados de que queda hecha menciot, acreditarán haber 
depositado en la sucursal de la provicia 500 rs. vn. en 
concepto de fianza; y si en el exáma de los pliegos re 
sultaran dos ó más proposiciones iaales, se concederá 
en el acto, y por solos 10 minutos, na licitación en que 
formaran parte únicamente los autres de las propues
tas que hubieren causado el empate

Valencia, 4 de Abril de 1857.=  EOficial prim ero In 
terventor y Administrador accidenta, Francisco Caplin .

Modelo de proposicin.

Me obligo á sum inistrar todas las im presiones y li
bros para el servicio del ram o de 1 contribución de 
consumos en esta capital en lo que reta de año, con en* 
tera sujeción á los modelos y núm erole ejemplares que 
marca el expediente de subasta, aceptaido en todas sus 
partes el pliego de condiciones formao para la misma, 
debiendo abonarm e la Hacienda por dehas impresiones 
la cantidad d e   .............  rs. vn.

Fecha y frma. 1205

Debiendo procederse á la subasta df las obras nece
sarias para la reparación de los fielatos y demas locales 
destinados á oficinas de recaudación di la contribución 
de consumos de esta capital, á los 50 cjiís contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaieta del G obier
no, v sin perjuicio de anunciar el dia dd rem ate en el 
Boletín oficial de la provincia, bajo el plitgo de condicio
nes adm inistrativas y facultativas q u e , íprobado por la 
Dirección general de contribuciones e i 43v de Marzo 
próximo pasado, existe en esta dependencia, se hace saber 
al público para conocimiento de las personas que gusten 
tom ar parte en la licitación; advirtiendo que el tipo se-* 
ñalado en el presupuesto de las mismas es el de 12,020 
reales vellón

Yaíencia, 3 de Abril de 1857.=*=E1 Oficial prim ero ín«p 
terventor y Administrador accidental, Francisco Caplin.

_ _  1206

Nos el Dr. D. Manuel Joaquín Tarancon y M oron, por 
la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo 
de Córdoba, Senador del Reino, Caballero gran cruz de 
la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, del 
Consejo de S. M. &c. &c.

Hacemos saber, que en esta nuestra diócesis se hallan 
canónicamente vacantes los curatos y beneficios curados 
que con distinción de arciprestazgos y de su actual cla
sificación se expresarán ai final de este edicto, por lo 
que hemos resuelto convocar á concurso general abierto 
para los naturales de la diócesis ó de otra cualquiera del 
reino , á fin de que se provean con arreglo al santo Con
cilio de Trento, al novísimo Concordato y demas dispo
siciones rigentes. Y en su virtud los que se propongan 
ser opositores, así como los que pretendan habilitarse 
ad curan animarum  para poder obtener curatos de p a 
tronato laical, deberán presentarse dentro de 50 dias, 
contados desde esta fecha, en nuestra Secretaría de Cá
mara, por sí ó por apoderado en forma, con los corres
pondientes documentos de fe de bautismo, testimonio fe
haciente de su carrera literaria , con expresión de los 
años de estudio, grados académicos y demas m éritos y 
títulos que justifiquen las órdenes menores y sagradas 
que hayan recibido, y los distintos cargos y ministerios 
que hayan desempeñado en la Iglesia, y como mérito espe
cial se les adm itirá la certificación de haber asistido con 
puntualidad á las conferencias morales en las parroquias en 
que debe haberlas, según tenemos prevenido; advirtien
do que los que sean de otro obispado deberán presen
tar también como requisito indispensable las testimonia
les de su respectivo prelado diocesano en bastante forma 
para acreditar su buena conducta y las licencias con que 
se hallen , si son sacerdotes; en la inteligencia de que s i

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE SORIA.

Debiendo proveerse la plaza de maestro de instruc
ción prim aría del Hospicio provincial de la villa del Bur
go de Osma, con el cargo ademas de Secretario-contador 
del mismo, cuya dotación es de 2,000 rs. anuales y ha
bitación en el establecimiento, se anuncia al público por 
acuerdo de la Junta provincial de Beneficencia, á fin de 
que los maestros con tí tu lo , que deseen optar á la refe
rida p laza, dirijan sus solicitudes, con los documentos 
que se requieren para la provisión de m agisterios, al 
Sr. Presidente de la mencionada Junta y en"e l plazo de 
20 días, contados desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en este periódico oficial, pudiendo los aspirantes 
enterarse en la Secretaría de la misma Junta de las obli
gaciones que como Secretario-contador han de desem
peñar.

Soria 34 de Marzo de 4857.—EI Presidente, Luis de 
Llano.w ♦ A. D. L. J ., Joaquín Elias Anduaga, Secretario.
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fueren regulares secularizados 6 exclaustrados, ademas
de todo lo dicho deberán exhibir el documento justifica
tivo de su profesión religiosa y letras apostólicas de ha
bilitación para obtener beneficio curado. Pasado el m encionado término y el que tengamos á bien prorogar, habiendo justa causa para ello, procederemos á senalar y 
publicar el dia en que se ha de dar principio á los ejer
cicios literarios, que serán en la forma siguiente:4.° Para los moralistas la traducción al castellano del 
pasaje que se saque por suerte entre 30 que se hayan 
escogí lo previamente del Catecismo de San Pió \  y del santo Concilio de Trento, para cuyo trabajo, hecho por escrito, se da^á á los opositores el término de tres horas, 
reunidos todos en un local competente, con la debida separación y sin comunicación entre sí, vigilados por los 
examinadores y sin más auxilios que los necesarios para escribir la versión, que se firmará al final por cada uno, y se entregará á nuestro Secretario de Cámara y del 
concurso, que la rubricará en el acto.2.° En distinto dia y en el mismo local reunidos los 
opositores se les dictarán por uno de los examinadores cuatro preguntas de teologia moral y dos casos prácticos, 
que se sacarán por suerte para que á continuación extiendan las respuestas á las primeras y la resolución de los segundos, firmando á continuación los pliegos con 
firma entera y entregándolos al Secretario, que deberá 
rubricarlos, para todo lo cual se les concederá el espa
cio de cuatro horas, previniendo que aunque estas contestaciones podrán extenderse en castellano, servirá de 
particular mérito el hacerlo en latín.3.° En otro dia se designará por el Sínodo un capítu
lo de los Santos Evangelios, sobre el cual, reunidos los 
opositores en el mismo local y con iguales precauciones, escribirán una plática en castellano en el espacio de cinco horas, al cabo de las cuales la entregarán firmada al Secretario para que la rubrique y custodie, y al dia s iguiente se presentará cada uno de los opositores á leer ante el Sínodo su respectiva composición, dispuesto á 
contestar á alguna observación ó pregunta que so
bre ella pueda hacérsele por cualquiera de los se ñores sinodales. Los teólogos y canonistas, que para mayor mérito, que se tendrá en consideración, quieran 
ejercitar en su facultad, harán el segundo y tercer ejercicio como los demas opositores, dispensándoseles el pri
mero de traducción del latín, y en su lugar los teólo
gos tomarán puntos por el Catecismo de San Pió V; y sobre el que escogieren de los tres que se saquen por suerte, en el término de 24 horas, formarán una dLer- tacioa latina que pronunciarán al dia siguiente de memoria ante el Sínodo por espacio de media hora , contestando después á los argumentos que en 20 minutos se les propongan en latín por dos de sus coopositores, á 
quienes argüirán también en sus respectivos ejercicios. Lo mismo harán los canonistas á quienes se darán puntos por las decretales de Gregorio IX.Concluidos los ejercicios literarios, verificada su aprobación y las demas diligencias consiguientes, procede
remos á elevar á S. M. la Reina (Q. D. G.) las propuestas en ternas de los que por todas sus circunstancias consideremos más beneméritos y más útiles para el servicio de Dios y  de la Iglesia, previniendo á los que obtengan cualquiera colocación de curato ó beneficio , aunque sean 
de patronato eclesiástico ó laical, que han de quedar enteramente sujetos á las reformas , variaciones y modificaciones que tengan lugar en el nuevo arreglo parroquial pendiente al tenor del Concordato y disposiciones dictadas ó que se dicten para su ejecución, y que en 
virtud de este concurso extenderemos sucesivamente las referidas propuestas, ademas de los curatos vacantes en 
la actualidad, á los que lo sean de resultas de las Reales provisiones y á cuantos vaquen canónicamente una sola vez dentro de un año, contado desde que se cierren v concluyan los ejercicios del mismo concurso. Y para que llegue á noticia de lodos mandamos extender é imprimir este edicto, que se fijará en los sitios de costum bre, se comunicará á quien corresponda , se dirigirá para su 
inserción al Sr. Director de la Gaceta de Madrid y al Sr. Gobernador de esta provincia por si tiene á bien que se inserte en el Boletín oficial.Dado en nuestro palacio episcopal de Córdoba á 30 
de Marzo de 1857.=Manuel Joaquín, Obispo de Córdoba.—Por mandado de S. E. I. el Obispo mi Señor, doctor D. Rafael Coronado, Secretario.
Nota de los curatos y beneficios curados vacantes en las 

iglesias de esta ciudad de Córdoba y pueblos de su 
obispado.

DE TÉRMINO.
El tercero del Sagrario de la santa iglesia catedral de Córdoba.El de San Andrés de id.
El del Salvador y Santo Domingo de id.
E l d e  la  M agdalen a d e  id . f i e s  d e  la c iu d a d  d e  C abra,Dos de la de Montero.

DE SEGUNDO ASCENSO.
El del Espíritu Santo de Córdoba.Tres de Castro del Rio.Uno de Espejo.Uno de Palma del Rio.

DE PRIM ER ASCENSO.
Dos de Fernan-nuñez.Dos de Hinojosa.
Uno de Iznajar.Dos de Pozoblanco.Uno de la Rambla.Dos de Santa Ella.
El de San Sebastian de los Ballesteros.Uno de Villanueva de Córdoba.El de Villanueva del Duque.Uno de Villafranca.

DE ENTRADA.
El de Albendin.Argallon.
Al cara cejos.Blazquez.
Cartella.
Cardenchosa.Cuenca.
C on q u ista .
Tres de Doña Mencía.
Uno de Dos--Torres.El de Doña Rama.
Espiel.Fuente la Lancha,
G ran ju ela .
Guadalcazar.Guijo.
Guijarrosa ó la Victoria.Hornachuelos.
Higueral.
Moren te.Ojuelos altos.Obejo.Peña r roya.Posad i lia.
Uno de Pedroche.
El de Riofrio.
Dos de Torre-Campo.El de Valsequillo.Villaharta.
Villanueva del Rey.Villarallo.Uno de Zuheros.Uno de Chillón.El de Guadalmez.
Villanueva de Tapia.

RURALES DE SEGUNDA CLASE.
El de Santa Cruz.Trassierra.

BENEFICIOS CURADOS.
Uno de la parroquial de San Pedro Je Córdoba.Él de la de San Lorenzo de id.El de la de Santa Marina de id.El de San Andrés de id.
El de la de San Miguel de id.
El del Salvador y Santo.Domingo de Silos de id.El de la Magdalena de id.
Asi consta de los asientos y demas documentos que obran en esta Secretaría de Cámara.
Córdoba, 30 de Marzo de 1857.=V.° B.°=El Obispo 

de Córdoba.=Dr. D. Rafael Coronado, Secretario. 4 1 84

JUZGADO DE PRÍMERA INSTANCIA DE JIJONA.
D* Juan Bautista García , abogado de los Tribunales nacionales, Juez de Paz primero de esta ciudad de Jijo

na y  como tal encargado de su Juzgado de primera instancia por usar de licencia el propietario.
Por el presente hago saber, que hallándose Vacante Una de las plazas de alguacil de este Juzgado por renun

cia del que la obtenía, he formado e l  oportuno expe
diente para su provisión, previniendo que los que aspiren á ella presenten sus solicitudes en la Secretaría de este Juzgado dentro del término de 40 dias, á contar des
de la inserción del presente anuncio en la Gaceta de aíStffíd, y  que según lo dispuesto en el Real decreto de 
d0 de Octubre de 1882, son preferidos en dicho destino

lo¿ ¿argentos, cabos y soldados licenciados del ejército 
que hayan servido con buena nota.Dado y firmado en Jijona á 31 de Marzo de 1857 =  
Juan Bautista García.=Por su mandado, Juan Miralles Soler. 1200

AUDIENCIA TERRITORIAL DE OVIEDO.
Se halla vacante una plaza de portero de este superior Tribunal por fallecimiento de D. Domingo de Gran- 

da; y debiendo proveerse en un individno de la clase 
de sargentos, cabos ó soldados licenciados que hubiesen servido con buena nota , conforme á lo dispuesto en el 
art. 30 de la Real orden de 30 de Octubre de 1852 , los que aspiren á obtenerla presentarán en la Secretaría de 
esta Audiencia sus solicitudes documentadas dentro del 
término de 40 dias, á contar desde la fecha de este anuncio.Oviedo, 1.° de Abril de 1857.=Por mandado del señor Regente, Juan de la Escosura Hevia, Secretario.1227

BANCO DE MALAGA.
31 DE MARZO DÉ 1857,

ACTIVO.
Existencia en caja en metálico y b illetes..............................................................  5.414,512.. 35
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 14.389,271. .86
Préstamos y pignoraciones............................  2.169,171Corresponsales deudores........................... 99,782.. 45Valores á cobrar por cuentas corrientes. 1.340,621. .70
Gastos geneiales de comercio y sueldosde empleados...............................................  48,410 .. 86
Gastos de instalación......................................      90,608 ..1 4

23 552,378.. 36
PASIVO.

Capital..............................................    10.000,000
Billetes emitidos...............................................   10.200,000Acreedores por cuentas c o rr ien te s .... 3.010,641. .01
Dividendos por pagar.................................  6 .187..50Fondo de reserva.................................................  37,500
Ganancias y pérdidas...............................   298,049. .85

23.552,378.. 36
y.° B°=MEI Comisario régio, Antonio Carcer.—El Di

rector, M. Larios— El Subdirector interino, Joaquín 
Seint.=E l Tenedor de libros, G. Casadevall.

CRÉDITO MOYILIARIO BARCELONÉS.
Situación en 31 de Marzo de 1857.

ACTIVO.
Acciones..................................................... Ps. f s . .  2.100,000
Existencia en caja.................................................  974,769’679
Préstamos.......................................... ................ 693,595’725Efectos propios en cartera............................. 174,010’300Corresponsales.................................................... 16,411’112
Varios deudores........................ ...................... .. 59,432’154

Ps. f s . . . . . . . .  3.318,218*970
PASIVO. ~ ’

Capital  .................................................... 3.000,000
Cuentas corrientes.............................................  312,901700
Fondo de reserva . .........................   5 ,3)7’270

Ps. fs   3.318,218’970
Total activo..Ps. fs. 3.318,218*970 \ T ,
Total pasivo  3.318,218*970 i lsuaL

El Administrador, José Soler.

LA UNION COMERCIAL DE BARCELONA.
Estado de la Sociedad de crédito La Union Comercial en 31 

de Marzo de 1857.
ACTIVO.

Acciones............................................., .  Ps. fs. 1.400,000Caja.— Existencia..................... ........ ...............  335,581..673Préstamos y efectos en ca r te r a ..  671,605.048
Varios deudores............................................. .. 175,275..920

Ps. fs     2.582,462..641
PASIVO. ’

Capital.    Ps. fs. 2.000,000Fondo de reserva...................  ....................... 1,070..691
Cuentas corrientes,  ........................... 581,391 ..950

Ps. f s . . . . . . . . .  2.582,462..641
Barcelona, 31 de Marzo de 1857.=Por la Union Comercial, su Administrador, Juan Bautista Orriols.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Francisco Ramón del Pozo, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente único edicto y  término de 30 dias, cito, llamo 
y  emplazo á \  Ícente B ulle , natural de V itoria, residente en Ba
yona de Francia, reo fugado de la cárcel del pueblo de Tórtola 
en el dia 10 de Enero último al ser conducido á este Juzgado, 
para que se presente en estas cárceles nacionales á responder de  
los cargos que le resultan encausa pendiente contra él y  un con
sorte, por robo de una muía y .una yegua d é la  propiedad de Ata- 
nasio Hernández, vecino de Camarenilla, la primera y de D. Jo
sé Redondo, vecino de Bargas, la segunda; apercibido que de no 
verificarlo se seguirá en la misma en su ausencia y  rebeldía, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Torrijos á 24 de Marzo de 1857. =  Francisco Ramón 
del P ozo .= P or mandado de S. S., Juan José del Pozo, 1155

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, acor
dada ante el escribano num erario licenciado D. Francisco Seco 
de Cáceres, en el concurso voluntario de los bienes quedados á 
la defunción de D. Julián Seco y  Sánchez, se ha mandado cele
brar junta general de acreedores, señalándose al efecto el 16 de 
Abril próximo, á las once de la mañana, en la audiencia del referi
do Juzgado; lo que se anuncia para que concurran los que se ha
llen en aquel concepto. 1246

En expediente de juicio veFbal promovido en el Juzgado de  
paz del distrito de las Vistillas por D. Garlos Uguina , apoderado 
de la sociedad minera la P ositiva m anganesa, contra D. José Ra
món Cachero, D. Vicente Marti y  Doña Dolores Sánchez de Ri
vera, cuyo paradero se ignora, sobre pago de diferentes canti
dades procedentes de dividendos pasivos, ha recaído la siguien
te sentencia:

<'En Madrid, á 31 de Marzo de 1857, el Sr. D. Julián de M en- 
dieta, Juez de paz del distrito de las Vistillas de esta córte:

\  istos los autos seguidos á instancia de D. Cárlos Uguina, apo
derado de la sociedad minera la Positiva  m anganesa  con D. José 
Ramón Cachero, D. Vicente Marti y  Doña Dolores Sánchez de  
Rivera, sobre pago de dividendos pasivos que han dejado de 
abonar á su tiempo, y  la devolución y  amortización de acciones. 
Resultando de los 28 recibos presentados que D. José Ramón 
Cachero adeuda 140 rs. vn., D. Vicente-M arti 480 y  Doña Dolo
res Sánchez de Rivera 200:

Considerando que como sócios han debido cumplir con el pago 
de 1 :>s d ividend os, según se convinieron por el reglamento que 
rige y gobierna la socied ad:

Considerando que no resulta probado el valor de las acGioneá 
en plaza, ni los derechos adquiridos por los sócios:

Considerando que á pesar de haber sido citados y  emplaza-» 
dos los demandados por los periódicos oficiales no han compa
recido :

Considerando lo prevenido en la ley 1.a, título 4.°, libro X  de 
la Novísima Recopilación y lo dispuesto en el art. 1,173 de la ley  
de Enjuiciamiento civil, por ante mi el infrascrito Secretario dijo:

Que debia condenar y  condena á D. José Ramón Cachero, Don 
Vicente Marti y  Doña Dolores Sánchez de Rivera á que dentro 
del término de tercero dia, paguen á la sociedad minera la P osi
tiva  m an gan esa , el primero. 140 rs.; el segundo, 430 , y  la ter
cera, 200; con todas las costas; reservando á la sociedad su de
recho para que sobre la devolución ú amortización de acciones 
use de él en la forma que Viere con ven irle; y  mediante la 
rebeldía de los demandados, publíquese esta sentencia en la forma 
prevenida por la ley. Asi lo proveyó y  firmó de que yo el Se
cretario cer tif ic o .» »  Julián M endieta.^E l Secretario, Gonzalo 
Puente Brañas.

Madrid, 3 de Abril de Secretorio, Gonzalo Puente
Brañas.

t). José María del Todo, Juez do primera instancia de esto 
partido, &c.

Por el presente y  en su virtud, cito, llamo y  emplazo á Anas
tasio Alcalá, natural de Sacedon. avenc-idado en el año último en 
la Casa de Uceda. para que dentro del término de 30 dias. conta
dos desde el d é la  inserción de este edicto en la G aceta de M adrid  
so presente en la cárcel de esta cabeza de partido á disposición 
del Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
que contra él y  otros consortes se halla pendiente por hurto de 
un baúl de la casa-habitacion de D. Felipe Angel y M olina, ve
cino de la Casa de Uceda, la noche del 15 de Diciembre último; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, sustanciándose la causa en su ausen cia y  rebeldía con 
arreglo á derecho. Lo que se le hace saber por medio del pre
sente.

D ado en Cogolludo á 21 de Marzo de 1857 .= José María de1 
T o d o — Por su mandado , Policarpo Ignacio Gamo y  Zurita.
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D Juan Conde y Abascal, Auditor honorario de Guerra y  
Juez de primera instancia de la villa de Casas-Ibañez y su par
tido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno y Boletín oficial de la provincia, á Francisco y Juan Tor
res, vecinos de Abenjibre y de oficio quinquilleros , para que se 
presenten en este Juzgado á contestar á los cargos que les resul
tan en la causa que se les está siguiendo por lesiones á Faustino 
García el 6 de Febrero último; pues si asi lo hicieran se les oirá 
en justicia, y  en otro caso les parará el perjuicio con arreglo á 
derecho.

Dado en Casas-Ibañez á 31 de Marzo de 1857. =  Juan Con- 
d e = P o r  m andado de S. S., Castor Mayoral, 1161

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M., y  Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita por tercer edicto á Juan Mateo, veci
no de esta capital, para que en el preciso término de nueve dias 
se presente en mi Juzgado á cierta diligencia judicial que se tie
ne que practicar con el mismo; pues de no verificarlo en aquel 
plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Marzo de 1857.=Francisco de Es- 
p in osa .=  D. S. O., Francisco Campillo. 1163

D. Antonio María Quirós, Juez interino ele primera instancia 
de Ciudad-Real y  de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por término de 30 dias, 
contados desde el anuncio en la Gaceta  del Gobierno, á D. Grer 
gorio Delgado, aspirante que fué á Oficial de la Contaduría de 
minas de Almadén , para que se presente en este Juzgado de Ha
cienda al efecto de recibirle una declaración indagatoria en la 
causa que se sigue sobre suplantación de unas exposiciones he
chas á S. M. á nombre de dos empleados en aquel establecimien
to; que si lo hace se le oirá y  administrará justicia, y  en otro 
caso le parará perjuicio.

Dado en Ciudad-Real á 29 de Marzo de 1 8 5 7 .=  I,. Antonio 
María Q uirós— Por su mandado, Agapito López Menchero. 1164

D. José R eol, Juez de primera instancia del partido de F re -  
chilla.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen el aniver
sario fundado por Bartolomé Cacharro, vecino que fué de San 
Román de la Cuba en el año de 1787. vacante por muerte de 
Juan Martino. su último poseedor, vecino que también fué de 
dicha villa , para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia . le deduzcan en este Juzgado por 
la escribanía del que refrenda, por sí ó por medio de procura
dor que con poder bastante les rep resente; bajo apercibimiento 
que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Freehillá á 23 de Marzo de 4 857.=*José Reol. =  Por 
mandado de S. S,, Santiago Bartolomé García. 1235

D. Manuel Santa María Cano, caballero de la Real y  distin
guida Orden de Cárlos III, Juez de paz tercero é interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta capital &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los dueños que se 
crean con derecho á cinco caballerías m ayores, cuyas señas se 
expresarán á continuación, para que se presenten en este Juzgado 
á deducir las reclamaciones que sean convenientes por término de 
30 dias que se les señ ala; pues de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 9 de Marzo de 1857.=M anuel 
Santa María. = Por mandado de S. S. y  escribanía de D. Fran
cisco P iñ ó n , Eduardo Ruiz de la Herrán.

Señas de las caballerías.
Una muía castaña con varios lunares en los costillares, cerra

da, con los hierros S .  o  ¿7 , un mulo capón, castaño, b oci-  
blanco, cerrado; un caballo capón, castaño, lucero, calzado, bajo

JL
del derecho, siete cuartas, cerrado, su hierro Y  ; una ye^ua cas
taña clara, lucero, cordón corrido hasta entre los o l l a r e s cerra
d o , siete cuartas.

D. Manuel de Soto y  Arias, Juez de paz en esta villa, Re
gente del Juzgado de primera instancia por ausencia del propie
tario.

Por primero, segundo y  tercer pregón cito, llamo y  empla
zo á Juan Agras, de naturaleza gallego, para que en el término 
de 80 dias, contados desde su publicación, se presente en e^te 
Juzgado á dar los descargos que contra él resultan en la causa 
que se sigue por muerte de Antonio Luengos; bajo apercibí -  
bimiento que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues por auto de este dia asi lo tengo mandado.

Dado en Escalona á 30 de Marzo de 1857.=L icenciado Ma
nuel de Soto y  A rias,=P or su mandado, Vicente Rodríguez.
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Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vi
cente Sebastian G arcía, Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta capital, se cita , llama y  emplaza por primer 
edicto y  pregón y  término de nueve días á José Raspao, para 
que se presente en dicho Juzgado y escribanía de D. Manuel Or- 
tiz ó en la cárcel de presos de esta corte á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que en el mismo se continúa por la 
muerte violenta dada á D. José V arela , Capitán del regimiento 
infantería de la Princesa, en la plazuela de la Cebada, el dia 16 
de Julio del año últim o, y  se le previene que en el caso de no 
presentarse se le declarará rebelde y  contumaz y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid, 1.° de Abril de 4 857.=G arcía. 1179

D. Juan de Igneson y  M iramon, Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden española de Cárlos III. y  Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y  partido de Plasencia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza a Benito Sánchez Cle
m ente, natural y  vecino de Montehermoso, para que en el tér
mino de 30 dias se presente en este Juzgado con objeto de ha
cérsele saber la acusación fiscal en la causa que se le instruye por 
heridas á Sebastian Granados, del mismo Montehermoso.

Dado en Plasencia á 25 de Marzo de 1857.=Ju an  de Ig n e-  
so n .= P o r  mandado de S. S .= L u is Maria Torres. 1 j 80

D. Nicasio Navascués y  Aisa, Juez de primera instancia de la 
villa de Pina y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Tomáá Palos, natural 
de Monroyo, contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio por atribuírsele autor del robo en despoblado 
á unos carromateros de Caspe, para que se presente en la cárcel 
pública de esta cabeza de partido en el término de nueve dias, á 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa; que si asi lo 
hiciere se le oirá y  hará justicia; bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término, se seguirá la causa en su rebel
día, y  los autos y  diligencias se notificarán en los estrados, parán
dole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona, y  para 
que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en Pina á 28 
de Marzo de 1857.=-Nicasio Navascués y  A isa .^ P or su manda
do, Prudencio Rosillo, 1186

*

D. Julián Martínez Yangüaá, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Avila y su partido y  de Hacienda de esto pro
vincia.

Por el presente edicto se cita, llama y ¿triplaza á D. Jaime 
Vidal Morales, Visitador del papel sellado en esta provincia, para 
que en el preciso término de 30 dias se presente en la cárcel na
cional de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan  
en la causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo, 
por estafas y  exacciones indebidas á las Justicias de diferentes 
pueblos de esta provincia , bajo la promesa dé no denunciar las 
faltas cometidas en el uso del papel sellado en las actas oficiales; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho térm i
no se sustanciará la causa en su autencia y  rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo tengo mandado en pro
videncia del dia de ayer.

Dado en Avila á 28 de Marzo de !857 .= Ju lian  Martínez Y an- 
guas.— Por mandado de S. S ., Eulogio Iparraguire. 4 187

Licenciado D. Francisco Javier Patiño y Moreno , Juez de pri
mera instancia de, esta villa de Ocaña y  su partido.

Por el presente hago saber, que en junta de acreedores, cele
brada en 47 de Febrero anterior, á los bienes del concurso vo
luntario de Gregorio Cuesta, vecino de Villamuelas, han sido 
nombrados síndicos de dicho concurso José Corbacho y  Francis
co Flores, de la propia vecindad; y  se previene á todos los que 
tengan bienes ó efectos pertenecientes á dicho concursado los 
entreguen á los referidos síndicos; pues ási lo he proveído en au
to de este dia.

Dado en Ocaña á 28 de Marzo de 4857 — Francisco Javier Pa
tiño M oreno.=Por mandado de S. S., Pedro Guijarro, 4199

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFER EN TES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VABTAS DE MADRID T DE LAS

PROVINCIAS.

FIGUERAS, 3 de Abril.—Hoy es el mercado muy concurrido y abunda en granos y ¿tros artículos de comer. El trigo se presenta en baja. Él pan ha bajado un ochavo 
por libra, y aun sé espera mayor baratura á consecuen
cia de la hermosa temperatura que experimentamos y de los augurios de una abundante cosecha. ( Conceller.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO 

San Dionisio, Obispo,

BARCELONA, 7 de Abril.— Anteayer por la tarde tuvo lugar dentro de nuestra bahía la prueba de la má
quina del varor español Cid. construida en los talleres fiel Nuevo Vulcano, bajo la dirección del ingeniero español D. Antonio Serraílach. Dicha máquina ha sido montada por el mecánico D. Venancio Ibañez, tan satisfactoriamente que nada dejó que desear en contra de lo que quizá algunos mecánicos extranjeros esperaban. La prue
ba demostró las buenas cualidades de la m ism a, haciendo ver que vamos emancipándonos en punto á maquina
ria, como en otros muchos, de la enojosa tutela extran
jera. Parece que hoy se solemniza este acontecimiento con un banquete á bordo. ( Id.)

BILBAO, 4 de Abril.—En la noche del jueves se reunió en el salón de sus sesiones el Excmo. Ayuntamiento, presidido por el Sr. Gobernador, para tratar la cuestión de los cortes de la r ia , cuyo proyecto fue remitido por el Gobierno á la misma corporación hace dias.
La comisión encargada de estudiarle presentó prime

ramente un luminosa informe, y después de examinado con bastante detenimiento, fue aprobado por la corporación alli reuida.
El proyecto de obras en la ria comprende desde los Caños hasta mas abajo de la peña de San Agustín, y  

ofrece una superficie de mas de 30,000 pies superficiales que se ganada á la r ia , y por consiguiente que de mas ensanche obtendría Bilbao.
No llega á una torcera parte de esta área lo que la co

misión en su informe destina á construcciones urbanas, quedando el resto para el magnífico muelle de 24 piés de ancho por más de 5,000 de largo para plazuelas, calles y avenidas de paseos que podrán alli exigirse.
El buque Charles L o u is , de 43 toneladas, que salió de 

Bilbao hace pocos dias para Bayona cargado de mineral de fierro, al pasar la barra del Adour se fue á la costa. Por fortuna los cinco hombres que le tripulaban pudieron salvarse; pero no se sabe si podrá ponerse á flote el buque. (Irurac-bat.)

MÁLAGA, 4 de A b r il—Ayer fué hallado en la playa, y sitio nombrado punta del Espigón, el cadáver dé un hombre envuelto en una capa y con un bastón en la mano, el cual estaba cubierto por la corriente del Guadal- 
medina: en el momento que tuvo noticia de elfo el celador del cuartel Segundo, pasó al sitio, y enterado por un 
carabinero que habia advertido un bulto en el agu a, el cual habia dado aviso á un vigilante, lo puso en conoci
miento del Juez de primera instancia del distrito de la 
Alameda, cuya Autoridad dispuso el reconocimiento del cadáver, que no apareció con señal alguna de haber sido muerto con violencia; en su virtud fué conducido al de*! 
pósito de San Julián: se ignora su nombre y procedencia.Se han recibido noticias en esta ciudad de que ha si
do herido de gravedad el Secretario del Ayuntamiento de Benaojan, hallándose en el Cabildo con el Alcalde y  varios Regidores. El agresor que le disparó un trabucazo, huyó inmediatamente, pero se hacen diligencias en su busca.

Ayer quedó constituida en esta ciudad la Junta de es
tadística que ha desformar el censo de población con 
arreglo á lo preceptuado por el Gobierno de S. M. [Correo.)

EXTERIOR.
Los D ivanes de los P r in c ip a d o s, llam ados á dar  

una solución á las dificultades pendientes en  la 
actu a lid ad , se reun irán  probablem ente hácia el 20  
del actual.

Los Enviados de P rusia y  de Su iza asisten  con 
regularidad á las sesiones de la conferencia que 
se celebra en París para el arreglo de la cuestión  
P ruso-helvética. Todavía no se lia establecido acu er
do algu no; pero la Prese de Paris d ice que las difi
cultades p en d ien tes son dificultades de form a m ás  
bien que de fon d o , de detall m ás b ien  que de p rin 
cipio.

El Gobierno in g lés ha publicado un tratado es
tipulado el dia 9 de D iciem bre últim o con Mar
ruecos. Inglaterra obtendrá el derecho de nom brar  
uno ó m ás Cónsules que en unión del E ncargado  
de N egocios podrán ejercer librem en te el culto an
glicano. Los súbditos ingleses tendrán  el derecho  
de viajar por Marruecos y  adoptar una residencia  
que les convenga. Gozarán del trato asegurado á las 
naciones m ás favorecidas. No pagarán ni tarifas ni 
contribuciones. Sus casas serán respetadas. No se  
hará arbitrariam ente n in gu n a visita  dom iciliaria, y  
no se procederá á n in gú n  exám en de libros, r e g is 
tros y  papeles sino con la orden y  el consentim ien
to del Cónsul general ó del Cónsul local.

Todas las causas c r im in a le s , todas las in form a
ciones en lo c iv il entre los súbditos in g leses se d e
c id irán  por el Cónsul general britán ico  ó su ad
ju n to ,  y  n in gú n  G ob ernador, Cadí ú otro Magis
trado de Marruecos se m ezclará en ellas.

En los asuntos entre un súbdito in g lés y  un  
m arroquí, la cuestión se entregará á las A utoridad  
des del pueblo al que pertenezca el defensor.

Si el defensor es m arroquí, el asunto se lleva
rá ante el Cadí con presencia del (Jónsul británico. 
Si el defensor es in g lé s , se juzgará  por el Cónsul 
en presencia del Gobernador ó del Cadí. I I  Cónsul 
general y el M inistro m a rro q ií del E xterior son 
Jueces en últim a instancia. La últim a cláu su la  g a 
rantiza á los súbditos in g leses una com pleta segu *  
ridad en el caso de guerra en tre las doá Potencias. 
Los súbd itos b ritán icos tendrán entónces la liber

tad de sa lir , y  se les concederá un plazo de seis 
m eses para arreglar sus negocios. Es anejo al tra
tado un convenio de com ercio y de navegación.

El K angaroo  ha llegado á Liverpool con noticias 
de N u eva-Y o rk  del 19 de Marzo. Los E stad os-U n i
dos han estipulado con Méjico un  nuevo tratado 
para la  adqu isición  de la Sonora (golfo de la CalL 
fornia) m ediante una cantidad da dinarn

Según el D iario de los D eba tes , las noticias ú lti
m am ente recibidas de Berna hacen presentir nue
vas dificultades en la cuestión de Neufchatel. Pare
ce que el Consejo pensaba rechazar todas las pro
posiciones hechas por el Rey de P ru s ia , fuera de 
la relativa á una am nistia. E l Consejo rechazaría las 
otras condiciones, porque no están  conform es con 
las esperanzas que había concebido. S in  em bargo, 
el Consejo federal no quisiera in cu rrir  en la res
ponsabilidad de una repulsa perentoria de estas con
diciones. Hay en Berlín un  partido num eroso contra 
todo pensam iento de transigir con la Suiza sobre la 
soberanía del Principado de Neufchatel. Se in siste  
en que son contrarios los P ríncipes de la familia 
R eal, y  que tienen poderosos apoyos en las cortes 
de Viena y  San Petersburgo.

E n Berna h ay  tam bién dos p a r tid o s ; el m ode
rado que sostiene la conveniencia de entrar en tra
tos y som eterse á la resolución de la Confederación, 
defendiendo enérgicam ente los derechos de Suiza, 
y el dem ócrata ó radical que insiste  en que se re
chacen pura y  sim p lem en te las proposiciones p ru
sianas.

Las cartas de H ong-K ong del dia 15 de Febrero 
traen porm enores sobre los asuntos de China que 
com pletan los dados por los periódicos inglesas.

.E l T ribunal Suprem o de H on g-K ong, encarga
do de pronunciar su fallo sobre la tentativa de en 
venenam iento del panadero A llu m , que según  no
ticias anteriores habia sido pasado por las armas 
con cuatro de sus có m p lices , ha dado después de 
cuatro largas sesiones un vered icto  de no cu lp ab i
lidad. En la colonia ex istia  una viva anim osidad  
contra los europeos, y las A utoridades c iv iles  y  m i
litares se habían creído en el deber de adoptar  
grandes precauciones para reprim ir todo m ovim ien 
to agresivo que pudiera favorecer una escuadra de  
60 juncos señalad t en L in tw in g , á poca d istancia  
de la entrada occidental del puerto, y contra la cual 
se habían enviado dos steam ers.

Habían llegado refuerzos en dicha fecha á la es
cuadra inglesa: son dos bricks de g u erra , de los 
cuales uno debia escalonar en el rio y  el otro d ir i
girse á A m ey para relevar el buque anclado en 
aquel punto.

El dia 10 de Febrero hubo un com bate de los 
m ás v ivos entre algunos buqu es ing leses y dos d i
v ision es de ju n co s, cuyo núm ero ascendía á 1.000Í 
pero el fuego de los ingleses habia hecho tales e s 
tragos en tre  los ch in os, que estos se vieron ob liga
dos á huir apresuradam ente.

E n  S anghay todo estaba tranquilo el dia 12, lo  
m ism o que en Ningpoo.

Un edicto im p eria l, d irig ido á los G obernadores 
generales y  á los de las provin cias de K ean g-S oo, 
G hea-keang y F a -k ien , les prescribe que se m an
tengan á la d efen siva y que negocien con los e x 
tranjeros. Ieh habia recibido órden de no acudir al 
últim o extrem o, sino de tratar del restab lecim ien
to de la paz. Se creía que el objeto de estas in s 
trucciones era ganar tiem po.

AUSTRIA.— Viena 30 de Marzo.— EX Marques de 
Cantano, Encargado de Negocios de Cerdeña , permane
cerá todavía algunos dias por aquí con objeto de entre
gar su Cancillería á la Embajada de Francia y ponerla al 
corriente de sus asuntos, y  en seguida saldrá para T u- 
rin. Espérase también muy pronto al Conde Esterhazy, 
nuestro Embajador en San Petersburgo, que ha solicitado 
una licencia bastante larga. Esta noticia ha excitado la 
ateqcion, y se ha creído públicamente que el Conde Es
terhazy habia creído de su deber abandonar la corte de 
San Petersburgo, á causa de las manifestaciones del Gran 
Duque Constantino acerca del territorio sardo. No cree
mos que á pesar de la frialdad que existe entre Rusia y 
Austria, se haya llegado al extremo de retirar los Emba
jadores. Se asegura que el Barón de Budberg, ha expe
dido esta mañana á San Petersburgo un correo con des
pachos importantes. (Gaceta de Colonia.)

Idem  Tan pronto como se ha sabido la nueva 
Violación del territorio austríaco, que los montenegrinos 
han cometido arrestando á Lúeas Radowitch, el General 
Mamula, Gobernador general de Dalmacia, recibió la 
órden por telégrafo de pedir la satisfacción más comple
ta, que consistirá en la excarcelación inmediata y des
agravio de Lúeas Radowitch, y el ejemplar castigo de los 
culpables. Para el caso en que los montenegr inos rehúsen 
el dar esta satisfacción, Se interrumpirá toda comunica
ción con ellos y se vigilará la frontera. El General Ma
mula ha expedido sus órdenes, y parece que sus ame
nazas han surtido efecto en Cettinga, puesto que el Pre
sidente del Senado m ontenegrino, Jorge Patiowicb, ha 
llegado a Yiena. Se ignora si Lúeas Radowicth ha sido 
piiesto en libertad. (Id.)

PRUSIA-— Berlín 1.° de Abril.— Hoy ha pasado por el 
Sund el primer buque prusiano sin detenerse y con el 
pabellón desplegado, según lo anuncia un despacho te
legráfico de Elseneur al Presidente del Consejo, que lo 
ha comunicado á la Cámara de los Diputados. (Gaceta de 
la Bolsa.)

Idem . 30 de Marzo.— So confirma que la cuestión de 
los Ducados no se llevará inmediatamente á la Dieta , y 
que las Potencias alemanas están en negociaciones toda
vía con Dinamarca. Prusia está dando estos pasos por 
su amor á la paz, y á fin de tener en consideración las 
opiniones de las grandes Potencias; pero está muy lejos 
de reconocer que la cuestión sea europea. En cuanto á 
los Estados de Holstein y Lanenbourg, nada hav que 
les impida someter el asunto á la Dieta que podrá exa
minar de tal modo la cuestion an  necesidad de interme
diarios. ( Gaceta universal alemana.)

Idem 31.— Prusia y  Austria se hallan completamente 
conformes acerca del asunto de Dinamarca , y hé aqui la 
conducta que piensan seguir. Se enviarán nuevas notas 
á Copenhague. Ambos Gabinetes se limitarán, según se 
d ice , á poner en conocimiento del Enviado de Dinamar
ca que ántes de someter la cuestión á la Dieta , se otor
gará todavía un término de algunas semanas al Gobier
no danés para que pueda por sí mismo dar crédito á las 
reclamaciones comunes. Para el caso en que el Gabinete 
de Copenhague no se aprovechase de este término, para 
ponerse de acuerdo con los Ducados, las dos Potencias 
están decididas á proponer á la Dieta la adopción de 
medida* ulteriores. (Diario alema» de Francfort.)
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De los p a r te s  r e m it id o s  en  e s te  d ía  p o r  la  In te r v e n c ió n  de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s . la  de l m e rc a d o  de q ra n o s  
y  n o ta  de p r e c io s  de  a r t íc u lo s  de c o n su m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

KXTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA,

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

4,449 fanegas de trigo .
2,131 a rro b a s  de h a r in a  de id . 
4 ,600 lib ra s  de p a n  cocido. 
o,812 a rro b a s  de carb ó n .

PRE<LIOS. Fanega. 

Rs. vn.

84 v acas, que com ponen  35,317 
lib ra s  de peso.

376 c a rn e ro s , que  hacen  9,301 
lib ra s  d e  peso .

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba___

45 á 48 
á 58

-
C arne de v a c a . . . .

—  de carn ero .
—  de t e r n e r a . 
-y  de c e r d o . . .

Tocino añ e jo ..........

»
24 c to s .lib .

75 á 80

142 á 118* id.

»
24 ctos. lib . 

25 á 51 id.
»

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

—  fresco ..........
—  en canal. .. 

Lomo 

»
))
»

»
»
»

446 á ............
140

83
84
85
86 
87

Jam ó n ....................... 4 00 á 116 id. 
68 á 70 id. 
34 á 40 id.

51 á 60 id.
22 id.

4 0 á 14 id. ello. 
13-19-24 cuartos. 

46 á 4 8 id. lib .
40 á 42 id.
42 á 14 id.
10 á 12 id.

»
16 á 24 id.

3 á 4 id.

1

204
A ceite.......................
V in o ..........................
P an  de dos lib ra s . 
G a rb a n z o s ..............

336 ............
185 ............

40 á 50* id.
30 á 34 id.
36 á 40 id.
22 á 28 id.

7 á 8 id.
40 á 66 id. 

6 «/4á 8{ id.

Jo r, Cárlos Marfori

978 fanegas.
Ju d ía s .......................
A rro z ........................
L en te ja s ...................
C a rb ó n .....................
J a b ó n . .
P a ta ta s ................. ..

Lo qu e  se a n u n c ia  al púb lico  p a r 
M ad rid , 7 de A bril de  4 8 5 7 .« I

a su  in te lig e n c ia . 
El A lcalde-C orreg ii

Q u e d a n p o r  ve 
400 fanegas.

m d er sobre

R ev is ta  m ercantil form ada en el M inisterio ele Estado con 
los datos rem itidos por los Agentes de S . M. en el e x 
tranjero.

N uev a—O rlh a n s  7 de Marzo de 1857, —  A lgodón.— 
A consecuencia de l^s avisos favorables que trajo el A iá - 
ga ra , de L iv e rp o o l, fecha 14 de F e b re ro , recibidos aquí 
el dom ingo, las operaciones del lunes ascendieron á 
20,000 b a las, y las del sáb ad o , lunes y m artes  á 38,500 
con un octavo de a lza, las del m iércoles, jueves y v ier
nes á 2 4,500 con otro octavo do m ejo ra, que hacen 63,000 
balas en la sem an a , y para  más a firm ar esta alza llega
ro n  ayer las noticias de Liverpool del 18 de Febrero  po r 
el Atlántico, confirm ando la subida a n te r io r  y a n u n c ia n 
do ven tas de 40,000 balas en fres dias.

Las ven tas de ay er y ántes de ay er se h icieron á los 
precios siguienfes: Low  m iddling  ing lés, 12 tres cuartos 
á 12 siete octavos. M iddling, dicho 13 un  cu arto  á 13 tres 
octavos. Good Middling, 13 cinco octavo á 13 tres  cuartos, 
Good m iddling  español , 14. ’

El déficit de los recibos de este año, com parados con 
los del pasado, crece con una rapidez que  espan ta . Hay ya 
hoy recibidas de m énos en todos los pu erto s de la Union 
112,100 balas. Los recibos p a rticu la res  de N u eva-O rleans 
en la p resen te  sem ana , sum an 39,798 y las exportaciones 
siguen tam bién  siendo cada dia m ás reducidas que  las del 
año pasado, habiendo hoy un  déficit de 199,313 balas á 
In g la te rra , 44,938 á F ran c ia , 70,592 a o tros pu n to s e x 
tran jeros.

Se han  despachado en la p resen te  sem ana la Kiká 
para Cádiz con 1,450 ba rriles  de h a rin a  y  800 sacos de 
trig o , y la Industria  para Málaga con 1,413 balas de a l
godón, (h iedan  en puerto  S u e v a -L a u ta r o , A m alia , M er
ced ita , Tibidabu, San S  are i s o , B a lea r , P ep ita , Panchita  
y Soberano.

A zú ca r.— lían  declinado las calidades in ferio res po r 
su abundancia . Las ven tas han sido m oderadas por causa 
de las lluvias en varios días de esta sem ana. Se han  co

locado 2,500 bocoyes como s ig u e : In fe r io r , de 9 á 8 y 
medio. C o m ú n , de 8 tres cu arto s  a 9 y m edio. R egular,
9 tres cuartos á 10 un  cuarto . B ueno , 10 tres  octavos á
10 cinco octavos. S u p erio r 11 á 11 u n  cuarto .

En clases de Cuba se ha  hecho poco po r falta de ex is
tencias y de im portaciones. Se n o tan  ven tas de 100 cajas 
blanco de 12 cinco octavos á 13 y m edio ; 25 cajas q u e 
brado  florete á 11 y m ed io , y  40 cajas queb rad o  co rrien te  
á 10 y m edio y 11.

H arina.— Buenos a rrib o s y  re g u la r dem anda. Ventas 
17,000 b a rriles á 6 y  m edio la superfina  San L u is , v  7 
un cu arto  y  7 y m edio la estrafina.

Maiz.— Siendo m ay o r la dem anda que los recibos h an  
m ejorado los precios. Se han  com prado  22.000 sacos des
de 70 á 80 céntim os Bushel según calidad. El colorado 
propio  p a ra  C uba vale el últim o precio, y la n o tic ia  de 
haberse  declarado este g rano  lib re  de derechos en  dicha 
isla, ha sido la causa p rin c ip a l de esta m ejora en  los 
precios.

En trigos ha hab ido  m ayor a c tiv id a d , y los precios se 
sostienen  con firmeza. Las operaciones ascienden  á 29,000 
sacos. El colorado, de p rim era  va le  1,50 y  el b lanco , 1,60 
el Bushel.

Manteca.— Escasos a rrib o s  é insuficientes a c u b rir  h  
dem anda que sigue b u en a  para  Ing la terra . Se h a n  v en d i
do 1,000 b a rrile s  y  tercero las á 13 y m edio el núm . 1 , y 
14 y  medio, la calidad de Prince. Esta en  cuñetes vale 15 
céntimos.

Fletes.—Cada dia m ás abatidos. P ara  Liberpool 7/16 d. 
lib ra  de algodón. Para el H abré  7/8 c.

Cam bios.— Rigen ho y  como s ig u e : Londres 8 á 8 y 
cuartillo  por 100. P a rís , 5 22 y m edio á 5 28 tres  cuartos. 
B arcelona, medio po r 100. D escuento H a b a n a , 3 v  m edio 
p o r  100 p. .

A caban de llegar noticias de L iberpool hasta el 21 de 
Febrero  po r el Persia. Según un  despacho se h ab ían  v en 
dido en la sem ana 99,000 balas y 68,000. Según o tro  con 
una  declinación de a n  octavo eñ el Middling.

PRECIOS CORRIENTES DE LA PLAZA DE G1BRALTAR.

El 51 de M arzo de 1857.

ARTICULOS DE IMRORTACION.
Precios 

en pesos fuertes.
Peso 6 medida. Derecho 

de Aduana.
NOTAS.

de 3 á 
0 6 0
4 9

2 Q A rroba. Ar\ d | rl /\ n A O f /\
A guardiente  de C aña..................................................

M U
0 7 8
0

G alón.'
f 0ilCllClO (A 60IO»
En calm a.
sm  H a>vn nn/iaA z a frá n ...................... L ibra.

A zoaue ............................................ 112 lib.
Olll QcIIiallUd*

A zú ca r....................... . Cuba y H abana b lanco ..
Terciado................

10 6 
8 3

10 9 
40 6
8

I
No hay .

P artid a  vendida al 1.
P u erto -R ico ......................... 7 6 • •

C afe............................. . de la H ab an a ............... 16 
16 6

16 6 
47
480 
17 
10 6

)
P u erto -R ico ......................... • • No hay .

E sp ír itu s ................... . de Vino 150 grados • 170 
16 9 
40

Pipa. 
112 lib.

• •
F ru to s ........................ . A lm endras largas Ultim o vendida al 2.

B landas Ib iz a .....................

P a sa s ...........................

G ran o s.......................

V a le n c ia ...............................
. E n racim os y Moscateles )

G o rro n e s .............................>
de S o l............... ...................)

. T rig o ........................

9 6

3*3 
4 6

10

3 9

Caja.

B arril.
Fanega.

* *

|

*

No hay.

Su calidad. 
Existencias. 
Véndese á estos.
1?vlof An ni r\ n

C e b a d a : . .  ........................... 1 7 
8 9 
1 6 
5 3

Ja b ó n ..........................
P a n a s ..........................

8 6
4 3
5

412 lib.

P lo m o ............................................... ............................ ..
ILX lote 11 Ciclo»
Wa hntr

T ab aco ........................ . Cuba y  H abana la c a l . .
2 .a id .............. ' 28

80
416
45

29

428
42
50

nu  Jltiy.

Partida  llegada.

V in o . .  .......................
3.1 id .......... ;

. de J e re z ................... C uart.
Málaga dulce v  seco.........
C ataluña n u e v o ................. Pipa.

i
\

Sin dem anda.

Benicarló i d ......................... 45 50 No hay.

i

ARTICULOS DE EXPORTACION,
Precios 

en pesos fuertes.
Peso ó medida.

. Derecho 

de Aduana.
NOTAS.

A cero ..........................
B aca lae ......................

. de Suecia y T rie s te .........

. Pesca In g lesa ...............
N o ru eg a ................ ................

de 7 6 á 
3
3 6

7 9 
3 3 
3 8

14 2 lib.
!

P artida  llegada. 

No hay.
C u e ro s ..................... de  Buenos A ires . . Según su  tam año y 

calidad.
No hay.
No hay.
P artida  vendidas m ás 

ó m énos á es
tos.

Sin dem anda.

No hay  y en  dem anda

D rogas........................

de M ontevideo..................
del Rio G r a n d e . ..............1
Secos Salados.......................
de B erbería  s e c o s ............j
salados g ra n d e s ......... ..... 1
P eq u eñ o s...............................

. Gom a de B e rb e ría ............
. Para B o ta s ...........................

m edias b o ta s . . . .  ............
B a rr il ................................... ..

1 18

10 6

¡ 47

19
7
4 00 
80 
40 

0 10 0 
0 5 0 

0 3 42
0 3 8 

0 1 14
14
43
1 6

0 10 8 
3 3 
1 6 
2 7 
2

20

H

18

20
9
405
So
45 *
0 10 8 
0 5 8 
0 4 0 
0 4 8 
0 2 0 
43
13 6 • 
4- 3
0 14 0
3 9 0
1 7 ■
2 7 8 
2 1 8
4
4 4 8

1200

••
i
\

f

t
(

E sp ece ría s ................ . Canela la ca lid ad ............... L ibra.
2 .* id ....................................... Véndese m ás ó m é “ 

nos á estos.

Partidas llegadas.
En su  salida.
Parte  en  m anos. 
Según su fuerza y ca

lidad.
Según su calidad. 
Existencias.
No hay.

3.a i d .......................................
C anelón en esteras cajas.
Clavos finos............. ...........
P im ien ta  Im p. A m e r . . . .  
Idem  de Tabacos . . . . 4 42 lib.

i

E sp ír itu s ....................

G ra n o s .......................

. Ron de la India O c..........
G inebra de H olanda.

. T rig o .......................................
C eb ad a ...................................
Habas de A le jan d ría . . . .  
M a iz ,......................................

Galón.
Fanega.

: : c .
)

Habichuelas b lan cas-------
A rroz de Ita lia ..................

3 6 0
4 3 0

412 lib . i
I
P a rtid a  llegada.

V entas al 4.a 
Según su  dim ensión.H ie rro .................... . en f l e j e s ...................... 3 3 0 3 4 8 

24P ro v is io n e s .. ......... . Vaca de I r la n d a ............... 22 Barril. /
Tocino id em ........................ 26 28 No hay.
Vaca de A m érica ...............
Tocino idem  .....................
Manteca de I r l a n d a . . .  
Idem  de H olanda . . .

43 
18 

0 2 14 
0 2 14 

47 6 
9

14
47 6 
0 3 6 
0 3 0
48
9 4 8 
8 10 8

L ibra.

)IP artid a  llegada.

V alor según  su  cal. 
Véndese a estos.

Queso de id em ...................
H arina de A m érica .........

142 lib. 
B arril.

P a rte  llegada.
U ltim as ven tas al 2 . 
U ltim as v en tas á estos. 
Existencias.
Valor según  su ca

lidad.
V entas á estos.
Pocas existencias. 
Variando según  su  

calidad,

Idem  de F ra n c ia ............... 8 9 0
S anguijuelas. . . . . . 10 12

0 4 8 
0 5 0 
0 7 8 
0 3 0 
0 2 8 
0 70

1000
T é ................................ . Im perial 0 3 12 

0 4 0
L ibra.

P e r la ....................................... |
H vson..................................... 0 4 8
Idem  n u e v o ................... 0 2 8 J
Idem  d iferen te  c a l id a d . . 
Souchong . , , , .  . . ............

0 2 4 
0 3 0 •* t » t

CORRESPONDENCIA DE

Monedas. Pesos. Modidas.
CAMBIOS. FLETES.

16 cuartos, un  
real.

42 reales, un  
peso duro .

La a r ro b a , 26 lib ras 
inglesas.

El q u in ta l , 112 libras 
inglesas.

El q u in ta l español de 
400 lib ras  equ iva
le á 401 3/4 libras 
inglesas.

La a rro b a  de 26 lib ra s 
inglesas equivale 
á 3 4/3 galones.

5 fanegas ra sas  igua
les á 8 fanegas de 
W in c h e s te r , ó 2 
fanegas colm adas 
iguales á 4 1/8 in 
glesas.

Londres, 90 dias, 51 1/4 á 51 3/8 
papel.

Paris, id. 5-36 á 5-37 id.
M arsella, id. 5-37 á 5-38 sin  id.
Génova, id. 5-38 á 5 -3 9  id.
M adrid, 8 d ias v ís ta , 4 4/4 á 

4 4/2 des. papel.
Cádiz, id. 4/2 des. sin  papel.
Málaga, id. 3/4 á 4 p. 400 des

papel.
Sev illa , id. 4/2 á 5/8 des. sin  

idem.
B arcelona, id. U2 á 3/4 d es.id .
Valencia, id. 4/2 á 5/8 des. id.
Alicante, id. 3/8 á 7/8 des. p a 

pel.
Prem io en los d u ros colum na- 

rios , 4  y  en  los de  C árlos 
27 á 26 p f 160. En calm a.

Para Ing laterra .
M arsella.) Pfo . , 
G en o v a . (  4 ar> V, 
L io rn a . . ^
M a l ta . . . )  c a P a -

P la ta .»  de capí

PREC IO S C O R R IE N T E S DE LA PLAZA DE BAYON A.

ARTÍCULOS DE IMPORTACION.

Precios.
fegffi Peso 

6 medida

Derechos 

de aduana.
Nota?..

Granos.

T rig o .............. de  34 fs . 
94

,
C en ten o ..........................

a n ec io n iro .

C ebada................................
M i • •

A v en a ................................. z o cents*

Maiz................................. 91
. . .

H arina de  p rim era  calidad ................
Idem  de segunda id em ........................

.........
A 1

4 ¿0 kilógs. 50 cénts.

L ana  en el depósito.

L eoneras R F 
S eg o v ian as . .  
S orinnas. . .  .

AS...........................................
. . . . .

7
6,50
a

kilógs.

E n tre f in a s .......................... ................ 4.50 
6
6.50 
4,25
4.50 
4 25

Camera ñ a s ............................................................
N avarras f in a s ......... .........................................
De T udela n e g ra s . . .  * ..................... ...............
E n tre finas de C astilla ...................................

• • 32 55 cénts. p o r cada 4 00 
/ kilógrs. la lana  fin a , y 

20 frs. la o rd in aria .

Idem  de N a v a rra ..............................
A ra g o n e sa s .. r. <% k / K A

L a nas en súcio.

‘i■ ,o\j

Finas de N av arra .................. 2
4,80
4,60
1

E ntrefinas de id em ................................... 10 frs. p o r 100 kilógs. la 
com ún, y  15 la fina.

13 Y¿ cénts.

F lo re to n es.................................................
Mena de h ie r ro ....................................... 50 kilógs.

Vinos comunes.

De A ragón, . K ^ KA

De N a v arra ..............................................
40 0 
3 k k

U
K

Litro. 250 ceis. p o rc ad a  lü ü lü s .
JO 4 O

ARTICULOS DE EXPORTACION.
Precios.

Peso 

ó medida.

Derechos 

de aduana.
Notas.

ESTOPA DE DIFERENTES CALIDADES. 50 kilógs.

'

Lino  rastrillado. 42 Yi cénts.

De p rim era  ca lid ad ...............................
De segunda idem ................................... • 1

M aterias resinosas.

Brea seca en  n a n e s .............................. de 9 fs. á 
9,50 4( 
9,25 
9

Resina de p rim e ra  calidad ............................ )
Idem de segunda id em ................................... 1
Idem o rd in a r ia ................................................... f
A guarrás en b a rric a s .................................... AQ V 42 cénts.
Brea idem 7,50 8

7 KO
í

A lau itran  idem ................................ 1
Betún id e m . , * ]

M aderas de pino. Ciento. i

fa b la s  de 2 m etros 33 c é n ts ............ 46 48 
65 70 
75 80
a* i nn

1
ts. po r cada 100de 2 65 \ cen

--------- de 3 — (
m etros ae  largo.

--------- de 3 —------ 33 I
Listones.......................................................... 50 TVT j 11 ck p 1 a i* -lHllLdl. j <2 I1S*

Pesos. El k 
Medidas. El 
Cambios. B 
Fletes. San

ilógram o equivale á c 
. te c tó litro  equivale í 
ilb ao , 5, 23.— S an tar 
S e b a s t ia n , 60 á 80 1

los lib 
í una 
id e r, \ 
es.— Bi

r a s ,  dos onzas 
fanega y nuevi 
>, 25.— Zaragozi 
lb a o , 80 á 400

, U  
i  ce
3 , 0
rs.-

! adarm es y 15 granos. 
Jem ines.
>, 22 *4— M ad rid , 5, 25. 
—S an tan d e r 400 á 120.

BOLSA.

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 40-30 y  40-35, 
y una hora después de cerrada se buscaba á 40-37 V* v 
40-40. /Á 1

La diferida también se hizo y  publicó á 25-80; pero á 
última hora hallaba plata á 25-92 54, y el poco papel 
que se hallaba no bajaba de 25-95.

La deuda del personal halló dinero á 41-35.
Las acciones del Banco de España han estado ofrecí - 

das á 146.
Los demas valores no han sufrido alteración. 

C otización del 7 de A bril de 1857 á las tres de la tarde,

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  de l  3 por  100 co n so l id a d o ,  precio publicado, 
40-30 y 35 c.

Idem del 3 por 100 d i f e r id o , i d . , 25-90.
Deuda del personal, id. no publicado, 11- 35 . 
Acciones deca rretera s  al  6 por 100  a n u a l .— Emisión  

de 1 ,° de A bril  de 1850. F om ento  de á 4 ,0 0 0  rs .,  idem,  
83 sin cupón.

Idem de á 2,000 rs.,  id. , 85-50 p. id.
Idem de 1 .° de  Junio  de 1854 de á 2 ,000 r s . , id e m ,  

89-75 d.
Idem d e 31 de Agosto  de 1852 de  á 2,000  r s . ,  idem,

88 p.
Acciones de l  Canal d e Isabel  II de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual,  id . ,  106-50 d.
Idem del Banco de E sp aña ,  i d . ,  146 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,  50-50.— Paris  á 8 dias, 5 -26 p. 

P la z a s  d e l r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  par. L u g o . . . . . .  3 /4
A l i c a n t e . . . .  . .  1/4 p. Málaga. .  . .  . .  \ /¿
A l m e r í a . . .  par M urcia   4/4
A v i la   1/2  O rense   par.
B a d a j o z . . . .  y4 d . O v ied o   par p.
B a r c e lo n a . .  . .  3/8 P a le n c i a . . .  3/4
B i lb a o   par P a m p lo n a . ,  par p.
B úrgos   3/4 Pontevedra. 1/8
C á c e r e s .................... 1 S a la m a n ca .  3 /4
C á d iz ......................... %  S .S e b a s t ia n  par.
C a s t e l l ó n . . .  . .  S a n t a n d e r .  3/8
C iu d a d -R ea l  1/2 d. S a n t ia g o ......................  par d.
C ó r d o b a . . . .  4/4 S e g o v i a . . . .  p a r p .
C o r u ñ a ........................  pard.  S e v i l la ......... ^
C u en ca  . . . .  3/8 S o r ia    . 4 /2 p.
G e r o n a ..................... T arragona..
G ranada . . . 4/4 p. T e ru e l .......................
G uadalajara  1/2 T o ledo   3/4
H uelva   1 p. V a le n c ia ..................
H uesca   1 Valladolid .  4
Jaén................  3/4 V ito r ia . ,  t . . . .  4/4  d.
L e ó n . . » . * .  4 Zam ora. . .  4 p.
L é r i d a . . , , .  . .  Z a r a g o z a , . .  4/4
Logrofio . .  . 5/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rts , 7 de Abril á las cuatro y  cincuenta y  cinco m inutos  
de la tarde.

Bolsa de  hoy . —  F ondos f r a n c e s e s .— T res  p o r  4 00, 
6 8 -8 0 . C u a tro  y  m edio po r 1 0 0 , 92-25.

Idem  españoles.— C onso lidados, 92 4/2 á 92 5/ 8.

A m béres, 2  de A bril. —  D ife r id a ,  24 4 4/46 d inero  -  
in fe r io r , 39 d inero .

A m s te r d a m , 1.° de  A b r il  — Diferida , 2 5 .— E xte
r io r , 41 3/4.— In te r io r , 38 9/16.

B ru se la s , 2  de A b r i l—  D iferida , 24 5/3 d in ero .

F rancfort, 51 de M arzo. — Diferida, 24 3 /4 .—In te r io r
38 y%.

L ó n d res , 1.° de Abril. — E x te rio r , 41 1/2. — Diferida 
25 1/8 , 1/4. —  C ertificados, 5 7/8.— Pasiva, 6 1/2 .

Id e m , 2 , —  C onsolidados, 93 1/2 , 5/8. —  Diferida 
25 4 /8 ,1 /4 .

BIBLIO G RA FIA.

AL LIBRO DE ORO.— DEVOCIONARIOS CON MAG- 
n íficas encuadernaciones de la Exposición de P a ris , ro 
sa rio s , c ris to s, pitillas y  preciosas estam pitas p a ra  reg a 
los y prem ios.

La Cocina p e rfecc io n ad a , ó el C ocinero in s tru id o , se
gún  los adelantos de la época, 46 r s . , en  8.

A rte de repostería  , pastelería  , co n fitería  , café y  b o 
t il le r ía , según la m oda, gusto y e legancia del d i a ,  4 2 
r e a le s , en  5.

A rte  de tr in ch ar y se rv ir una  m esa.— O bra precisa en  
buena  educación , aum entada  con la conservac ión  de to 
da clase de com estibles y  v inos, 42 r s . , en 6 .

Nota. T om ando ju n to s  los tres tra tados a n te rio re s , en  
12 rs .,  y pasta 46.

Novísimo estilo de ca rta s , m em oriales y esquelas, tra 
tam ien tos y  m odelos de todas c lases, 6 r s . , en  3.

C hinches y  pu lg as , piojos y lad illa s , y d es tru ir lo s  fá
c ilm en te , 4 r s . , en  2.

B arnices y ch aro les , su  fabricación y secre tos, d o ra r  
y p la te a r , 4 r s . , en  2 .

A rte de p in ta r de todas m a n a ra s , al alcance de todos 
6 r s . , en 3. ’

C uriosidades y secretos p a ra  las a rte s  y p a ra  el to ca 
d o r , 4 r s . ,  en 2 .

A rte de  disecar toda clase de a n im a le s , vejetales y 
m in e ra le s , 8 rs .,  e n  2.

Nota. Dichos cuatro tomos que contienen las riquezas 
y maravillas de artes y de oficios, 48 rs. en 6.

Riquezas de minas.— Arte de descubrirlas y ensayé 
de sus metales,  5 r s . , en 2.

G itan o s : su  historia  , o r ig e n , usos y  costum bres , y  
diccionario de su  d ia le c to , 8 r s . , en  4.

Se h a lla rá  con infin idad de lib ro s , calle de la Monte* 
r a ,  núm . 7. ^039

. DICCIONARIO TEÓRICO-PRÁCTICO DEL ENJUICIA- 
m iento  civil con arreglo  á la ley  de 5 de O ctubre  de 1855 
y disposiciones posteriores. Contiene :

4.° Toda la p a rte  teórica de la ley  y sus re fo rm as ó el 
texlo respectivo .

2.° La p a r te  de aplicación de la ley ó su  p ráctica  , ó 
sean todos los fo rm ularios de escritos y p roced im ien tos 
judiciales com prendidos en cada uno  de sus casos.

3. Notas exp licativas de los pu n to s dudosos ú  om i
tidos en la ley.

4.° Las re ferencias pa ra  e n co n tra r en  el acto sin d i -  
ficuUad cualqu iera  m ateria  que se busque.

5.° Los m odelos de  las e scritu ras co rresp o n d ien tes  á  
dicho enjuiciam iento.

6.° Una tabla sinóptica de concordancias e n tre  los a r 
tículos de la ley , colocados p o r o rden  riguroso  de su  n u 
m eración y  las p a lab ras alfabéticas pa ra  ev acu ar en  el 
D iccionario las citas de los artícu los antedichos y p a ra  
que pueda usarse  el presente  libro  como elem ental.

Obra necesaria  á los M agistrados, Jueces, A lcaldes, 
F iscales, R elatores, A bogados, E sc rib a n o s , Secretario s 
de Juzgados de paz, P ro c u rad o re s , litig an te s , a lu m n o s 
de ju risp ru d en c ia  y notariado  y  á todos los depend ien tes 
de la curia  de España, po r D. "Pedro López C laros, doc
tor en  ju r is p ru d e n c ia , Abogado del ilu s tre  colegio de  
esta corte y  catedrático  de la U niversidad cen tra l.

Condiciones de la publicación.

Se rep arte  una  en trega sem ana] de tres pliegos, de ocho 
pag inas cada uno, y de tam año y papel iguales al p ros
pecto.

El precio de cada en trega  en M adrid es de dos reales, 
y  dos y m edio en  p rov incias , franco de porte.

La ob ra  constará  p róxim am ente de 24 á 28 en tregas. 
\ a n  publicadas 28 y q u ed ará  concluida en los ú ltim os 
dias del p resen te  m es de Marzo de 1857, hallándose  ya  
publicada la p a rte  in te resan te  á los Jueces y S ecretario s 
de los Juzgados de paz hasta  la letra  s.—Pagando toda la  
ob ra  ántes de su  te rm in a c ió n , el precio será 38 rs. e n  
Madrid y 48 en  prov incias. C oncluida que sea ; costará  
50 rs. en M adrid y 60 fuera.

Se suscribe  en M ad rid , en  las lib re rías  do la P u b li
c idad , pasaje de M atheu; de P o u p a r t , calle de la Paz, y  
de C uesta, calle Mayor. En provincias en  las p r in c ip a 
les lib re rías  y  A dm in istraciones de Correos.

Puede hacerse d irec tam en te  la suscricion  po r m edio 
de lib ranzas ó sellos de correos en carta  franca  á D. Jo
sé Felter, ad m in istrador del D iccionario del E njuicia
m iento civil, calle de Santa B á rb a ra , núm . r2, cu arto  
p rin c ip a l de la derecha , Madrid.

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.—  
M emorial histórico  español: colección de docum entos 
opúsculos y an tigüedades: cuadernos 35 y 36. Se su scri
be  y venden á 6 rs. en Madrid y á 7 p a ra  p ro v in cias 
francos de p o r te , en  el despacho de la Academ ia callé 
del L eón , núm . 21 , y en las lib re ría s  de S án ch ez , Ma
tu te , H urtado e Im pren ta  Nacional H 0 7

LAS MIL Y UNA BARBARIDADES, AGUDEZAS 
o cu rren c ias, ch istes, ep ig ram as, c h a sc a rr il lo s , cuentos!  
re fran es, an écd o tas, dichos graciosos, equívocos, to n te 
ría s , bestia lidades, sim plezas, q u id -p ro -q u o s , adefesios, 
lo cu ras, m ajaderías , bobadas, despropósitos, salidas dé  
pie de banco &c. &c.— Por D. Hilario P ip iritaña. E nsa lada  
p o r dem as sabrosa y d ivertida.

S u p e rio r , en abundancia  , b u en  gusto y  novedad á  
todas las florestas y colecciones de su ciase. ’

Util para  todos los sexos, edades v condiciones de la  
vida.

Necesaria para  m ata r las e te rn as veladas de in v ie rn o , 
y para a h u y en ta r el sueno del v ia je ro , d is tray én d o le  
agradablem ente  en las pesadas ho ras de d iligencia (ó de  
galera), no m énos que en las veloces horas de w agón.

Ind ispensab le  para  todo enferm o que no tenga c a le n 
tu ra  ; para  los convalecien tes; p a ra  los p resos y de ten i
dos; para los que  salen al cam po á v e ra n e a r ,  o á tom ar 
baños &c. &e.

Un lindo volum en en 3 1 ° ,  de 300 p á g in as , im preso  
en excelente papel y letra  nu ev a. Su p rec io : 8 rs. vn. 
c a r to n a d o , y 10 rs. em pastado á la holandesa. *

Véndese en la lib rería  de la Publicidad , pasaie de Ma
t h e u ;  e n  la  d e  B a i l l y  , c a l l e  ü e l  P rinc ipe  , y  en la a e  m m i 
tinez , calle de P re c ia d o s , núm . 12. 922-1

ANUNCIOS PAR TICU LAR ES.

DEBIENDO PROVEERSE UN DOTE DE DOS MIL D U - 
cados en la pa rien ta  m ás cercana que p o r línea p a te rn a  
ó m aterna acredite  se r del Excmo. Sr. D. Pedro López de 
L e re n a , Conde que fué de Lerena , Secretario  de Estado 
y del Despacho de H acienda, se cita y  em plaza á las qu e  
se c rean  con derecho á é l , p a ra  que en el térm ino  p r e 
ciso de dos m eses p resen ten  sus so licitudes con los d o 
cum entos que acrediten  su en tro n q u e  con el fun d ad o r, 
al actual Sr. Conde de dicho título , único pa tro n o  de d i
chas m em orias , vecino de la villa de Valdem oro, ó en  
esta Corte al escribano  de núm ero  y S ecretario  de aq u e
llas D. B ernardo Diaz de A ntoñana.
_ Madrid, / de Abril de 1857.=»Bernardo Diaz de A n to - 
nana. m 7

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE A L - 
c a ra z .— La Ju n ta  general de Sres. accionistas de esta  
com pañía , en v ir tu d  de lo acordado po r la misma en se
sión de 5 del co rrien te , debe re u n irs e  en segunda se
sión el dom ingo próxim o 4 2 del actual, á las doce del 
día, en las Oficinas de la c o m p a ñ ía , calle de A tocha, n ú 
m ero 65, cuarto  bajo de la iz q u ie rd a , p a ra  o ir el in form e 
de la com isión nom brada  en la p rim era  sesión para exa
m in a r las cuen tas é in ven tarios p resen tad o s, y  d a r su  
d ictam en sobre  los pun tos som etidos á la de liberac ión  
de la j un t a ,  la que en su v ista reso lverá  lo convenien te .

Lo que se p rev iene á los Sres. accionistas á fin de 
que se s irv an  co n cu rrir . Madrid, 6 de Abril de 1857 
El S ec re ta rio , J. Pelogra* 4249*2

SOCIEDAD DE SOCORROS MÚTUOS DE JURISCON- 
sulfos.—Comision central. — Esta com isión ha acordado 
ab rir  el juicio  con trad ic to rio  que p rev iene  el a rtícu lo  32 
de los estatu tos pa ra  d eclara r con derecho á la pensión  
que ha solicitado Doña Eufeiuian i E strem era , v iu d a  del 
socio D. Francisco  Ramón C añete, que nació en A ndujar 
en_20 de Abril de 1805; contrajo n n trim o n io  con dicha 
señora  en la m ism a ciudad en 22 de O ctubre de 1838 V 
falleció en 10 de Febrero últim o.

Los que  tuv ieren  que p resen ta r alguna reclam ación 
contra la exactitud  de los hechos expresados, ó co n tra  
el derecho que alega la referida viuda para el goce de la 
p en sió n , se se rv irán  d irig irla  en el térm ino  de " u n  m es, 
contado desde la fecha en que se publique este anuncio  
en la Gacela, al in frascrito  secretario , calle de B arcelo
na, nuiTi. 12, cuarto  segundo.

Madrid , 4 de Abril de 1857. -=  J uan  G arcía de Quirós.
1215

SOCIEDAD MINERA RUMBO DE LA  VERDAD EN 
H iendelaencina. Por providencias ju d ic ia le s , se g ú n 'te s  
tnnonios dados por el escribano  de esta corte  D. F ra n 
cisco More lio y L e ó n , fueron  am ortizadas, p o r falta de  

de d iv idendos, las acciones n ú m eros 1, 2 ,  17 , 48.

v  ’ f L  qL  2ü ’ L*• 2 5 , 26 ’ 2 7 ’ 2 3 ’ 29> 3 0 > 31 > 32>
1 U j  ’j  ’ ’ ’ 95’ 96 y 97 > c u y fs  lám in as , no
habiendo  sido p resen tad as á la sociedad po r sus antiguos 
poseedores, se declara que quedan  am ortizadas v de n in 
g ú n  valor. J

Las acciones cuyos núm eros quedan expresados a r r i -  
sldo s " s,l,ü i(las P°r  « 'ra s  con fecha t . “ de Abril

- n i’ ^  Va^  f i j a d a s  por el actual C ontador D. A ta- 
nasio  i In te l, siendo asi que las am ortizadas lo estab an  
por D, Elias C lariana; de m anera  que á fin de d is tin g u ir  
las acciones am ortizadas de las que se han em itido en  su  
re em p la z o , se ha acordado po n er á e d a s  un sello con 
tin ta azul que dice: «Mina Rum bo de la V erd ad , en  H iende- 
laencina.» Este sello se pondrá  tam bién  á todas las dem as 
acciones cuyos dueños han pagado p u n tu a lm en te  sus 
dividendos ; de su e rte  que las 180 acciones de que consta 
esta so c ied ad , h an  de llevar po r precisión dicho sello 
para  que su circu lación  sea válida.

Todo lo cual se rv irá  de aviso á los sócios actuales , y  
tam bién á los que q u ieran  in te resarse  en esta m ina.

Madrid , 3 de Abril de 4 357.=*Por acuerdo de la Jun
ta g e n e ra l, el Secretario . F dp B 4 228— 3


